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INTRODUCCION • 

1. En su resolución 2218 (XKl), l a Asamblea General pidió a l Secretario General 
que, en consulta con los jefes ejecutivos de los organismos especializados y del 
Organismo Internacional de Energía Atómica, e l Secretario General de l a Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, e l Director Ejecutivo de l a 
Organización de las Naciones Unidas para e l Desarrollo I n d u s t r i a l , las comisiones 
económicas regionales,, l a Oficina de Asuntos Económicos y.Sociales de Beirut, y 
los jefes ejecutivos de las organizaciones' intergubernamentales vinculadas con 
las Naciones Unidas, según procediera, preparase un "estudio conciso y sistemático 
de los diversos p r i n c i p i o s , instrucciones y normas de acción en l a esfera del 
desai^rollo que figuran en las resoluciones, declaraciones y textos análogos de 
las Naciones Unidas y organismos conexos y en otras fuentes pertinentes". 
2. Lá ÁsambH.ea General reconoció que l a formulación•de una declaración que reca­
p i t u l a r a los derechos y deberes de los pueW.os y. las;naciones podría afianzar.y 
realzar los esfuerzos y l a cooperación internacionales en pro del desarrollo y 
con t r i b u i r a que l a opinión pública prestara más amplio apoyo y diera vigor a las 
políticas de desarrollo. La Asamblea estimó' asimismo que había dé examinarse inás 
a fondo l a posibilidad, y conveniencia de proclajnar una carta del desarrollo que, 
destacase l a cooperación internacional en pro del desarrollo económico, social 
y c u l t u r a l . ' . ' • , . 
3= En su resolución 2505 (XXII),. l a Asamblea General pidió a l Secretario General 
que activase l a preparación del informe solicitado en su resolución 2218 A (XXl) 
y que se l o presentara en su vigésimo tercer período de sesiones, por conducto 
del Consejo Económico y Social' én su 459 período de sesiones. 

Se ha preparado e l siguiente infoi-me en atención a l o así pedido. 
h. En un principio,, las Naciones Unidas tendieron a estudiar las necesidades y 
,los problemas de los países en desarrollo fijando l a atención en ciertas condiciones 
y nscesidades que se consideraban básicas, .tales como'la acumulación dé c a p i t a l , 
los conocimientos técnicos, los estudios sobre los recursos naturales y ,ia reforma 
agraria. Pero pronto se reconoció que'para dar una mejor orientación a los 
esfuerzos y recursos consagrados a fomentar e l adelanto económico de las regiones 

/ . . . 
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y los países en désárírollo era necesa;rio hacer;!un estudio continuo, Completo y 
metódicb-de todos los'"aspectos del: désarroiitííiiaBcótó - . i - ' 
5. Esta corícepcíón glbbál sé puiso cádá vez;>nías ̂ ^̂^ 
instrucéióries y ftbilhas de'acbtóñ'que lo's Estañ̂ ^̂ ^ forrnularoh en las\í*éso-' 
lucionésj• délcáracioriés y.textos similares de ikŝ 'Ñácionés Unidas y los organismos 
conexos. ' En algunas de sus-- resoluciones, l a Asamblea. General. trató de" resumir Ips 
progresoó logíadosíen estás'cuestiones. De particular' importancia; a este réspéctb' 
son l a resolución •sobré "ac¿i6n concertada en prb' del'desaríolib" dê ló̂ ^ países! 

se puede añadir;iá resolución 9Í6 (XXXiv) del Consejo Económico y Social. 
6. 'Otro ejemplo dé los esfuerzos recientes por recapitular los progresos logrados 
en l a promulgación de los diver.sbs p r i n c i p i o s , instrucciones y normas dé atción l o ' 
brinda l a atención prestada á la. posibilidad de fbimtda>-ion proyecto de (iecláraciiSn:. 
sobre l a cooperación económica' internaciionál. Coh'ese'fin e l Secretario Geherál 
prepaíró jr posteHormehte revisóHm coinpe^ las íésolucibnés 
de l a Asamblea General y del Consejo Económico y Sbc'iai qué enunciaban principios • 
de cooperación económica inteifnacionai-^. E l (írüpo Especial dé'Trabajo estable­
cido por él Corisejopara preparar ímá formiú-ación dé Ibs temas presentó ̂ m̂^ 
incompleto con un preámbulo de siete párrafos" y una parte dispositiva de ocho^,- -
Seguidanjehté, l a Asamblea General invitó-auL/Coné̂ iio EcbnóMco y yy-por su-
conducto, a i Í3rupó Especial, de Trabajo',' a que apresuraran los trabajos acerca dé 
l a cuestión del^proyectb de declaración y declaró qué' atribuía "especial impor­
tancia _a l a necesidad de contar con una declaración sobre l a cooperación económica 
interriációnal cómo medio dé fomentar relaciones económicas sajia.á, estables y justas 
entre todos los Estados y de estimular los esfuerzos en beneficio del progresó 
económico y social de todos!los pueblos del mundo"^. . ', .; 

1/ Resolución 521 ,(Vl) de l a Asamblea Géneraí. . , .; . . • • ., 
2/ .Resolueiónia^^ 
2/ Resoludióri 1710 (XVÍ) áé la/Asámbíea'^ 
y Documento. E/571Í)-.' 
¿/ Documentos Oficiales del Consejo.Económico y Social.' 359 período de sesiones;-

Anexos, tema 5 del programa, documento E/3725. • ̂  
6/ Resolución 19̂ 2 (XVIII) de l a Asamblea General. 

/... 
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7. E l Consejo, decidiój sin embargo.̂  que. e l Grupo Especial de Trabajo no debía 
reunirse sino después de qué la" As,ámblea General hubiera examinado e l informe de • 
l a Conferencia de.; las-Naciones¡Unidas sobre Comercio y Desarrollo acerca de s'ú'̂  
primer'período de. sesiones. E l Acta, final,de l a Conferencia representa un nuevo 
jalón,.impdrtarité.'én compilé, los •p̂^̂  ~' 
pios, instrúeciones y} normásüde - accióiiiien: l a • esfera del desarfollb.. 'lá' Coriféreneia 
fpnnuló ..quince, principios genérales y trece principios, especiales, que habían-de 
r e g i r rias. relaGioñes<í'coméi*í5ialés. internacionales y';.ias; políticas ̂ coáérciáles .ienca-
minada,¿ êL dese^^ recomendaciones^^. Sin embajrgp, no fue 
posibIe...logî ar;ía- ápró̂ ^ todos los •prihcipíosry'los .̂ê^̂  
cuentes^ para, l l e g a r a un mayor acuerdo no hajn tenido' éxito hasta l a fecliáí; '̂'̂  
8. .En cuánto á las c o n s i d e r a c i o n e s r e l a c i o n a d a s con e l désárrolíó, parece 
oportimo.-séñaiai' eí proyectó de declaración sobre, e l desarrollo social que l a 
Comisión de Desarrollo. Social ha aprobado en.su 19? período de sesiones para su 
examen en e l :corriente período de sesiones del Consejo^. En l a documentación 
preparada para él Grupo de Trabajo encargado de preparar ese proyecto de declaración 
se. señalaban los principios pertinentes enimciados en. los preámbulos las consti- . 
tuciohes' de. ios organismos especializados y otros instrumentos importantes de polí­
t i c a s ocial, tales como .la Declaración referente a loa fines y objetivos'de l a 
Organizacióh^íñterhacioími del Trabajoj adoptada en Filadélfia en,1944; l a decía- . 
raóióh del'Congreso MuJidial" dé'la Alimentación, adoptada en-junio de l963 y lai 
Declaración sobre l a eliminación del'analfabetismo en..el Decenio dé las Naciones 
Unidas para'' él Dé sarrblló' adó.pt'ada eñ- noviembre • dé' 19%' por l a 'Conf erene i a General 
de-la;̂ XjÑÉSGC)2A-̂ -- -^K-.-v 'r' o:-. ••-;:>•?;••:' ; V..;';';:'i--
9., ' 1^ de ésta vaéta documentación en e l "estüdlp conciso y sistemático" 
quería Asa^^ Generálpidéeri su; resolución 2218 A (J0íl) ha - planiieado algunos 

•7/ • Actas de la" Conferencia de las' Naciones 'Unidas sobre Comeréió-y Desarrollo. -
Vol:.,,r.(Publicacióij dé l a s /Naciones.Unidas, Ñô , de. venta: 6 4 . ;ll.Bai);, ̂  
Acta Final é Informe anexo A . I ; 1 . , >• \ • . / '•' .-.f t'\̂•'v'í.-̂ ^̂ ^̂  

8/ Documentos'Oficiales del^Consejo Económico y Social. 44?. período: de -sesiones. 
!Süplémento Nó. 5 ,(E/4467/Rev.l). Anexó I ; publicado, .también cómo .dócimentó'' ' 

: . E/CN.5/L^348.i : / .v;'̂  .-̂  . .oi': v. • ^ •: ' :' :. :-.I '. • .-^ • '^r-
Resolución. I.i27v de: la.;Conferencia General de l a UNESCO r(l3a..: .reunión)>> ; 

http://en.su
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problemas difíciles de selección y presentación. Un c r i t e r i o fundamental de 
selección ha sido l i m i t a r e l estudio ;_exclúsivamerite á los principios,' instrucciones 
y normas de acción qué. los propios gobiernos de los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas y de los organismos conexos han formulado en resoluciones,^ decía;- ' 
raciones y textóé análogos. No se ha irttsrítadó inclu.' ¿atefiás respecto de los 
cuales esos gobiernos no han adopta.do textos por consenso general. Por e l l o en 
este trabajo no se han u t i l i z a d o los- estudios é informes que, preparados por las 
secretarías y por griipos de expertos, representan un'gran caudal de normas orien­
tadoras. Tampoco se ocupa este,estudio de las funciones, programas de trabajo y 
actividades ópéráciotiales'de las Naciones Unidas y organismos "conexos, l a creación 
de nuevas instituciones "internacionales o los problemas de cbordinación entre' lás-
institucicnes internacionales,. Finalmente,-debe dejarse en claro que l a 
expresión "organismos conexos" u t i l i z a d a éá l a resolución 2218 A (XXI) se ha i n t e r ­
pretado en el'sentido de comprender' laS organizaciones qué pertenecen a l sistema" 
de las Naciones Unidas. 
10. Cómo" l a Asamblea General pensaba én l a poáibílidad y conveniencia de proclamar 
una c a r t a del déGarrollo, sé ña'considerado oportuno desglosar l a documentación 
seleccionada én t r e s , secciones generales, á saber: principios de l a cooperación , 
en pro del ké'sá'rróllo, objetivos del desarrolló y métodos para e l desarrollo. Se " 
t r a t a dé "ün formato análogo a l adoptado éh e l proyecto dé declaración sobré e l 
desarro].lo sociaJ.. Dentro dé esté marco conceptual, sé espera que determinados 
temas encajen "fácilmente e,n mas dé üriá sección del estudio. La creciente atención 
prestada a los recursos liumañós, por ejemplo, constituye a l a vez e l objetivo 
general del désairoílo'y \an método v i t a l de abordar el'pro^—jná'del desarrolló. 
Cabe agregar: que l a ordenación de l a dobuméntációri incluida en esté estudio no 
entráüa' ningún j u i c i o en Cuánto a sü importancia r e l a t i v a . El estudió se presenta 
en una torsm''<§de'é'é confía ré'éülté suMábente práctica para él Consejo. ' -

PRINCIPIOS DE LA COOPERACION EN PRO DEL DESARROLLO .. 

11. Los objetivos fundamentales y generales de ,1a cooperación económica interna­
cional están enunciados en l a Carta de las Naciones Unidas.. El jíirtículo' 55i de l a , 
Carta declara que: "Con e l propósito de crear las condiciones de estabilidad y 
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bienestar necesarias para las relaciones pacíficas y amistosas entre las naciones, 
basadas en e l respeto a l pr i n c i p i o de l a igualdad de derechos y a l de l a l i b r e 
determinación de los pueblos, l a Organización promoverá: 

a) Niveles de vida más elevados, trabajo permanente para todos, y condiciones 
de progreso y desarrollo económico y social; 

b) La solución de problemas internacionales de carácter económico, social 
y sanitario y de otros problemas conexos; y l a cooperación internacional en e l 
orden c u l t u r a l y educativo; 

c) El respeto universal a los derechos humanos y a las libertades fundamen­
tales de todos, sin hacer distinción por motivos de raza¿ sexo, idioma'o religión, 
y l a efectividad de tales derechos y libertades," 
Según e l Artículo 56 "todos los Miembros se, comprometen a tomar medidas conjunta 
o separadamente, en cooperación con l a Organización, para l a realización de los 
propósitos consignados en e l Artículo 5 5 " ^ ^ . 

12'. En e l preámbulo de muchas resoluciones de l a Asamblea General y del Consejo 
Económico y Social referentes a cuestiones de desarrollo se cit a n o parafrasean 
esos dos Artículos. Con e l l o se r e i t e r a l a convicción general de que uno de los 
deberes primordiales de las Naciones Unidas consiste en acelerar él adelanto 
económico y social de los países menos desarrollados^=^. En apoyo de esa posición, 
l a Asamblea General y e l Consejo han expresado y subrayado a menudo d i s t i n t o s 
principios afines. Uno dé e l l o s es l a convicción de que l a economía mundial es 
interdependiente, es decir que l a prosperidad mundial es i n d i v i s i b l e y exige l a 
cooperación de todos los Estados Miembros dentro de l a estructura de las Naciones 

12/ • Unidas—' . Esta convicción había quedado resumida previamente en l a siguiente 
frase: " l a pobreza, en cualquier lugar, constituye un peligro para la'prosperidad 
en todas partes "^=^. De ahí l a urgente necesidad de corregir los desequilibrios 

10/ Véanse también Artículo 1 , párrafo 3 , y Artículo I J , párrafo I b ) . 
11/ Resolución 1515 (XV) de l a Asamblea General.' _ 
12/ Resoluciones 119 ( I I ) y l i t 2 8 .(XIV) de l a Asamblea General, y resolución 782 (XXX) 

del Consejo. 
13/ Declaración de F i l a d e l f i a , anexa a l a Constitucion.de la'Organización 

Internacional del Trabajo. 

' . / . . . 
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económicos y sociales existentes en e l mundo^^. La misma idea reaparece en 
l a repetida declaración de que e l desarrollo de los países económicamente menos 
avanzados es importante no sólo para esos países, sino también para los países 
desarrollados y para e l establecimiento de una economía mundial más próspera y 
esta b l e ^ ^ . Por consiguiente, las necesidades socieiles y económicas de los países 
insuficientemente desarrollados exigen que se aborden de modo global los problemas 
económicos y sociales del mundcr^o Además, se ha reconocido cada vez más por los 
órganos de las Naciones Unidas q.ue el. proceso de desarrollo en sí. es'un proceso 
único, cuyos componentes económicos y sociales deben considerarse ínterrelacip-
nados e interdependientes^^. 
13. Esta convicción de l a interdependencia de l a economía miindial se traduce 
en e l reconocimiento de que e l deseirrollo económico y social acelerado de los.países 
insuficientemente desarrollados es condición esencial para lograr, mantener y • 
reforzar l a paz y l a seguridad internacionales y establecer relaciones de amistad. ' 
y mutua comprensión entre los países^^. Ya en e l tercer período de seisipnes, 
l a Asamblea General reconoció que los bajos niveles de vida "producen.una inesta­
b i l i d a d que es p e r j u d i c i a l para e l mantenimiento de relaciones pacíficas y 
amistosas entre las n a c i o n e s . La interdependencia entre e l progreso económico 
y social por una parte y las relaciones pacíficas y amistosas por otra aparece 
también muy a menudo en e l preámbulo de las resoluciones que tratan de determinados 
medios y procedimientos relacionados con e l desarrollo, tales como e l comercio 
internacional, l a financiación internacional y.el intercambio de conocimientos 
científicos y técnicos. El .Cuarto Principio general del Acta Final de l a .UNCTAD 
declara en parte que e l desarrollo económico y e l progreso social "mediante e l 
aumento de l a prosperidad y e l 'bienestar económicos, han de cont r i b u i r a fortalecer 
las relaciones pacíficas y l a cooperación entre las nacíones"^^. 

14/ Resolución 1428 (XIV) de l a Asamblea General. 
15/ Resoluciones 400 (V), 522 ( V l ) , 923 (X) y 1710 (XVI) de l a Asamblea General^ 

y resoluciones 531 A ( X V I I I ) , 532 A ( X V I I l ) , 585 A (XX) y 9l6 (XXXIV) del 
Consejo, Véase también Actas de l a UNCTAD, Vol. I , Acta e Jjiforme F i n a l ; 
Primera Parte, Sección I . - . , 

16/ Resolución 1428 (XIV) de l a Asamblea General. 
17/ Resolución 2293 (XXIl) de l a Asamblea General y resolución 1139 (XLII) del 

Consejo. Véase también párr. 35 i h f r a . 
1̂ :. Resoluciones 400 (V.), 626 ( V I I l ) ' , 923 (X), 1424 (XIV),'1521 (XV), 1710 (XVl), 

,. y 1785 (XVII) de l a Asamblea General y resoluciones 583 A (XX), 916.(XXXIV) 
y 917 (XXX'IV) del Consejo. . •-, , 

12/ Resolución 198 ( I I I ) de l a Asamblea General. 
20/' Actas de l a UNCTAD. Vol. I , Acta Final e Informe, anexo-A.I.l. ' . 

' • . /... 
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Ih. Otra convicción es que e l desarrollo económico y social de ios países menos 
-21/ 

desarrollados depende fundamentalmente de su esfuerzo propio^^' . En e l l o se 
basan muchas dé las recomendaciones d i r i g i d a s a los países en de,sarrollo sobre 
determinadas políticas y medidas que deben poner en práctica, in d i v i d u a l y 
colectivamente, para promover y f a c i l i t a r e l progreso económico y social . La coo­
peración económica y l a expansión del comercio entre los países en desarrollo 
tienen especial importancia como modalidades posibles de ese esfuerzo propio, ya 
que se podrá pedir con mayor justificación a los países desarrollados que realicen 
esfuerzos de cooperación internacional.si los países en desarrollo colaboran 
entre sí. Éstas cuestiones se incluyen en este estudio en l a sección de "Métodos 
para e l desarrollo". ' , 
15. No es menos, generalmente aceptado, e l p r i n c i p i o de qUe' e l esfuerzo nacional 
de los países en desarrollo debe complementarse y. reforzáráe con l a acción 
internacional constructiva. En p a r t i c u l a r , se reafirma que "constitiiye responsa­
b i l i d a d reconocida de los países industrializados regilizar todos los esfuerzos 
apropiados para cooperar a l aceleramiento del desarrollo económico de los países 
en desarrollo y subdesarrollaáós"^^. En él quinto Principio general del primer 
período de sesiones de l a Conferencia de-las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo se expresa que "los países desarrollados deben ayudar a los países en 
desarrollo en-sus esfuerzos por acelerar su progreso social y económico, deben 
cooperar con las medidas adoptadas por los países en desarrollo con miras a 
d i v e r s i f i c a r su economía y, con t a l finéilidad, deben promover los reajustes nece­
sarios en su propia economía"^^. Las recomendaciones" d i r i g i d a s a los países^ 
desarrollados, particiilarmente en las esferas del comercio, las finanzas y l a coope­
ración técnica se basan en l a responsabilidad qué han aceptado de cooperar en l a 
aceleración del progreso económico y social de los pa,íses insuficientemente 
desarrollados y también se incluyen en este estudio bajo l a sección de "Métodos, 
para e l . Desarrollo". -/ . . , ' -

2 1 / Resoluciones-400 (V), 1522 (XV),,170T (XVl), I T l l (XVI) y 2209, (XXl) de l a 
Asamblea General y resolución 923 (XXXIV) del Consejo. ' , ' ' 

22/ Resolución .1707 (XVr) de l a Asamblea. General. . 
23/ Actas de la.UNCTAD. Vól. I . .Acta Final e Informe, anexo A . I . l . En su segundó. 

. período de Eesione3,:>la UNCTAD reafirmo en su resolución 27 ( l l ) que " e l desa­
r r o l l o económico iciplica l a necesidad de que'los países desarrollados,y en 
desarrollo desplieguen esfuerzos mutuamente complementarios". . _ 
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16. Además, se Ha reconocido que los países én desarrollo tienen diferentes . 
características y etapas de crecimiento económico y que "los problemas especiales 
a que tienen que hacer frente l o s países de menor desarrollo r e l a t i v o en sus . 
esfuerzos por acelerar su progreso económico y social" exigen.medidas internácio-' 
nales especiales "que deberían adaptarse a las situaciones particvilares y a los 
problemas concretos de esos países", con e l f i n de permitirles que' se beneficien 
de las medidas generales adoptadas en favor de todos los países en d e s a r r o l l o ^ . , 
Sin embargo, se está de acuerdo en que no debería ser él objetivo de esas, , , ,. 
medidas especiales en beneficio dé los, países menos deseirrollados crear dis'cri-: ; , , 
minación entre los países en desarrollo, sino más biisn asegvirar que todos l o s ..¡Í.-. 

países en desarrollo obtengan beneficios equitativos. Entre las esferas de 
acción en que tales medidas especiales pueden ser particularmente apropiadas 
están: política de productos básicos; manufacturas y semimanufacturas; finemciación. 
del desarrollo; integración económica regioneuL; comercio i n v i s i b l e y transporte 
marítimo; fomento del comercio; y asistencia.técnica y financiera especial. P a r t i ­
cularmente relacionadas con este p r i n c i p i o que exige medidas especiales en favor 
de los países de menor desarrollo r e l a t i v o se encuentran las disposiciones espe­
ciales en favor de los países dé menor desarrollo r e l a t i v o se encuentran las 
disposiciones especiales acordadas por l a Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo en,sus períodos de sesiones primero y segundo en beneficio 
de, los países en. desarrollo sin l i t o r a l - ^ . 
17. Otro p r i n c i p i o rector de l a cooperación y.la asistencia internacional "para . 
e l adeleinto económico y social denlos países menos desarrollados es ,que debe, 
contribuir a salvaguardar-y reforzar su independencia^^. La resolución 916 (XXXI'V") 
del Consejo Económico y Social toma nota de que "es esencieuL robustecer l a inde­
pendencia económica de los países poco desarrollados". Es objetivo primordial 
del Programa Ampliado de Asistencia Técnica de las Naciones Unidas contribuir a que. 

2ji/ Informe. UNCTAD I I , resolución 24 ( l l ) . Véase también Actas de l a UNCTAD. 
Voí. 1 , Acta F i n a l , anexo'Á.I.l, Decimoquinto Principio General." " 

25/ Actas de l a UNCTAD. Vol. I , Acta Final, anexo A.1.2, e Informe, ; 
, UNCTAD I I , resolución 11 ( I I ) . 

| 6 / Resolución I515 (XV) de l a Asamblea General, véase también Actas de l a 
, UNCTAD, Vol. I . , Acta e: Informe Final, anexó A.IV.5- , . 
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los países; íhsuficlenteraente desarrollados, fortalezcan "sus economías nacionales 
por'medio del desarrollo de su industria, y su agricultiara, con objeto de favorecer 
su independencia económica y política de acuerdo con e l espíritu de l a Carta 
de las Naciones Unidas" , . . • . , 
18. Corolario lógico de ese.principio es l a inadmisibilidad de injerencia en 
los derechos soberanos y l a personalidad de los Estados, por cuanto todos los ' 
pueblos tienen un derecho inalienable a l a l i b e r t a d absoluta y en v i r t u d de ese 
derecho "determinan libremente^su condición política y persiguen libremente su 
desarrollo económico, social y c u l t u r a l " ^ ^ . La proscripción abarca no sólo l a 
intervención armada, sino también e l empleo o estímulo de "medidas económicas, 
políticas o-de cualquier' otra índole para "coaccionar a otro Estado a f i n de lograr 
que subordine e l e j e r c i c i o de sus derechos soberanos u obtener de él ventajas ,de . 
cualquier, orden", El Primer Principio General del Acta Final del primer período 
de sesiones de ,1a UNCTAD expresa que "las relaciones económicas entre los países, 
inclusive las relaciones comercieiles, han de fundarse en e l respeto.del p r i n c i p i o 
de l a igualdad soberana de los. Estados, de l a l i b r e determinación de los pueblos 
y de l a no injerencia en los asuntos internos de otros países"^^. La Asamblea 
General y e l Consejo han declarado sin ambages que l a asistencia técnica, fineuiciera 
o de otro ti¿ip, m u l t i l a t e r a l o b i l a t e r a l , no debe entrañar condiciones políticas, 
económicas, m i l i t a r e s o de otra índole inaceptables para e l b e n e f i c i a r i o ^ ^ . La, 
ayuda prestada por conducto del Programa Ampliado de Asistencia Técnica y e l 
Fondo Especial "no deberá c o n s t i t u i r un medio de injerencia económica y política 
extranjera en los asuntos internos del país o los países interesados, y np irá. 
acompañada de ninguna condición de,índole política"^^ . 

22/ Resolución 222 A (IX) del Consejo Económico y Social. 
28/ .Resolución 2131 (XX) de l a Asamblea General. 
29/ Actas de l a UNCTAD. Vol. "I. Acta Final e Informe. anexo A . I . l . En l a votación' 

de este p r i n c i p i o , un país votó en contra y dos' se abstuvieron. El principal, 
motivo de discrepancia parece hatier sido l a cuestión jurídica de s i - l o s p r i n ­
cipios de igualdad soberana de los Estados, l i b r e determinación de los pueblos, 
y no injerencia en los asuntos internos de otros países deben tener primacía 
sobre l a Carta-de las Naciones Unidas y cualquier norma de derecho, internar 
, cional p o s i t i v o , han de coprdinarse con las mismas o incluso deben subordi­
narse a e l l a s . . • -' ^ • 

32/ Resoluciones 525 (VI) y 1515 "(XV) de. la¿A¿ambÍeá General; resolución 425 (X^^ 
del Consejo. 

¿1/ Resoluciones 304 (IV) y 1240 ( X I I I ) de l a Asamblea General; resolución 222 A (IX) 
del Consejo. Véase también resolución 27 (IV) del Consejo. 

/ . . . , 



' "• . • ^ Español 
, . • ̂  • Página 11, 

19. La no injerencia entraña asimismo e l respeto del derecho soberano de todo , 
Estado a disponer libremente de sus riquezas y recursos naturales de conformidad 
con los , derechos, y deberes de los Estados, en v i r t u d del derecho in t e r n a c i o n a l - ^ . •, 
E l artículo 1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
declara en parte l o siguiente: "F^ra e l logro de sus fines,, todos los pueblos 
pueden disponer libremente'de sus riquezas y recursos naturales, s i n p e r j u i c i o 
de las obligaciones que derivan de l a cooperación'económica internacional basada 
en e l p r i n c i p i o de beneficio recíproco, así como del derecho internacional. En 
ningún caso podrá privarse a un pueblo de sus propios medios-de subsistencia". _ , 
20. Por último, cabe mencionar e l aspecto obvio de que él progreso económico y 
social depende de que haya paz y,orden en l a comunidad internacional, a l propio -
tiempo que es esencial para e l l o . No se tra-ta de una condición simplemente nega­
t i v a , en e l sentido de que no haya, lucha n i amenazas de fuerza, sino más bien de • 
una condición po s i t i v a , basada en e l respeto y l a comprensián mutuos.... Como un medio 
de r e a l i z a r l a , l a Asamblea General y e l Consejo han pedido en di s t i n t a s resoluciones 
l a eliminación de diversos males y obs-táculos que se oponen a l progreso económico 
y social y a l a paz y l a cooperación internacionales. Han señalado, por ejemplo, 
los efectos potencialmente beneficiosos del desarme^^. La Asamblea también ha 
reconocido que " l a discriminación r a c i a l y ,el apartheid/ donde quiera que se 
practique, constituyen un serio impedimento para e l desarrollo económico y social, 
y son un obstáculo para l a cooperación internacional y para l a paz"—A La escla-
v i t u d en todas sus formas ha sido condenada-^ , y en la" resolución 151^ (XV) l a . • 

.Resoluciones 5.25 (Vl), 626 ( V I l ) , 151!+ ( X I I l ) , I515. (XV), 151I+ (XV), I8O5, (XVIl), 
y 2Í58 (XXI) de l a Asamblea General y resolución 1159 (XLl) del Consejo. 
Véase Actas 'de l a UNCTAD. Vol. I , Acta Final e Informe. anexo'A.I.l-. Tercer 
Principio General. 

¿2/ Resoluciones 1516 (XV), IJIO (XVI) y 1857 (XVIl), de l a Asamblea General y 
resolución 982 (XXXVI) del Consejo. ... . 

54/ Resolución 21^2 (XXl) de l a Asamblea General. Véanse también e l preámbulo de 
, l a Declaración de las Naciones Unidas sobre l a eliminación de todas las .formas 
dé discriminación r a c i a l , que ,fígiüra en la.resolución 19Q̂ , (XVIII) de l a : 
Asamblea General y l a .Declaración r e l a t i v a a l a política de Apartheid, dé la,' 
República de Sudáfríca, linánimémen-te adoptada por. l a Conferencia Internacional 
del Trabajo e l 8 de j u l i o de 1964, , . I 

¿5/ Resoluciones II26 (XLl) y 1252 (XLIl) del Consejo. Véase también e l artículo 8 
del Pacto Internacional de'Derechos Civiles y Políticos. 
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Asamblea General piáé l a abolición del colonialismo alegando que'"la continuación 
del colonialismo impide e l desarrollo de l a cooperación económica interriacíonal, 
^entorpece el-desarrollo soclá!, 'cultural y económico de los pueblos dependientes 
y m i l i t a en-contra del idecil de'|;áz universal de las Naciones Unidas". , 

21o Conforme a l o dispuesto en e l Artículo 55 de l a Carca de las Naciones-Unidas/, 
•.les Estados Mie¿ibi%s de las Naciones Unidas y de los organisaós conexos se han 
interesado coiistantemente en la'promoción de niveles de v i d a más elevados y de 
iae¿;ox-es Condiciones de v i d a . Con miras a éste f i n , se han adoptado ntimerósas 
resoluciones y'declaraciones-^-^ = Sri l a resoD̂ ución 751 J'(XXVlIl), e l Consejo : 
Económico y Social señaló que se había aceptado "el'principio-básico de que e l -
objetivó f i n a l del desarrollo eccuómico y social es el: bienestar del individuó"-. 
El l o •'supone j como a'Veces se. ha .dec3.árádo eicprasaaente,' que él desarrollo debe • ' 
redundar én beneficio de toda l a población- del país de que se tra.té̂ '̂ . Como cohse-
cuenciá,' " s i persisten los p r i v i l e g i o s , ' l a riqueza y l a pobreza extremas y l a - i n j u s ­
t i c i a s o c i a l , no podrá alcanzarse el" objetivo del desarrollo". De 'iguái' fornia, " s i ' 
se prescinde del aspecto social y-v i i i i t u r a l dé desarrollo, él progreso económico 
no podra por s i solo proporcionar ningún: beneficio duradero"^-'» En otras palabra^, 
los nivéi-es más elevados y l a s mejores condiciones de vida entrañan objetivos 
EOCialSo y culturales, á l a vea que económicos. Como s'e diee'en -una formulación, 
" e l concepto de desarrollo abarcará tanto los factores-económicos y sociales como ... 
los v a l o r es. morales y ciilturaleá.'qúe condicionan e l pleno desenvolvimiento del ser 
huma.no y-.su dignidad en l a sociedad''^-'. ; .. 

56/ Véase, por ejemplo, Convenio de l a Organización Internacional del Trabajó 
r e l a t i v o á las normas y objetivos básicos de-la política social (1962). • -

¿ 7 / Resolución 206 (IX) de-la Comisión Económica, para America Latina ;en l a qué 
a l hacer referencia a la.política de desarrollo se considera.q^^^ f i n a l i d a d 
última de esa política es asegurar -una elevación continua del^bienestar econó­
mico y. social:de toda la'Comunidad". 'véase también Actas de la-UNGTADt Vol..I, 
Acta Final e.informó'. Priiaera" Parte. : ' 

s 58/ Ibid.. 
¿2/ Resolución 8.1 de l a Conferencia General de la-vUNESCO, 12a. reunión. 

http://huma.no
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2 2 . Los fines específicos del desarrollo se han incluido invariablemente bajo e l 
concepto de "progreso social". Con frecuencia se ha subrayado que e l progreso 
económico y e l social son interdependientes. , En efecto, e l progreso social se 
considera "un f i n en sí y vn medio para impulsar e l desarro3J.o "éconómico"^^. E l 
f i n del desarrollo debe i n c l u i r "ima consideración adecuada de /sus7 aspectos , , 
humanos y sociales"-^., ED.lp incluye l a convicción de l a importancia de respetar, • 
l a dignidad humana. De ahí que. l a acción práctica concertada de las Naciones 
Unidas en l a esfera social debe concentrarse en .."crear im mejor n i v e l de vida para 
e l individuo y garantizar el' respeto de su dignidad"-^. En l a resolución 1139- • 

(XLI), e l Consejo Económico y Spcial declara que " e l objetivo supremo ,de las Naciones 
Unidas en l a esfera; spcial es ayudar a establecer un porvenir más risueño-para e l 
hombre, mejorar su. bienestar y garantizar e l respeto de su dignidad". 
25. . Enunciado en +;.árm,inos .generales,, e l o b j e t i v o ' f i n a l del. desarrollo es mejorar . 
las condiciones de vida del individuo y garantizar;el respeto de su dignidad. Pero 
ese objetivo siipremo en realidad incluye varios fines especiales. En l a reso­
lución, 1159 (XLl) del Conséjese resumen esos fines, de l a siguiente forma: 

a) Eliminación del hambre y elevación de los niveles de salud y de 
nutrición—. 

b) Mejoramiento de las normas sanitarias y ampliación de los servicios de 
hk/ 

sanidad en forma adecuada para satisfacer las necesidades de toda l a población—; 

to/ Resolución ,1592 (XIV) de l a Asamblea General. 
kl/ Resolución 1515 (XV) de l a Asamblea General. 
k2/ Resolución 2215 (xXl) de l a Asamblea General. 
45/ Véase también el,artículo 25 ,de l a Declaración Universal de Derechos Humanos; 

e l artículo I I del Pacto Interne.pipnal de Derechos Económicos, Sociales, y. 
Culturales y l a resolución l 4 9 6 (XV) de l a Asamblea Gieneral; l a Declaración 

• del Congreso Mundial de Alimentación y l a resolución No. 12/65 de la. Conferencia 
dé l a FAO, reforma del' Pt-éámbiiló de l a Constitución.. Véanse también resolu­
ción Ño. 5/63 de l a Conferencia "de l a FAO y Declaración de l a Conferencia, de 
l a FAO acerca del Año Internacional de los Derechos Humanos, de 23 de noviembre 
de 1967. 

kk/ Véase también l a resolución 1226 (XLII) del Consejo Económico y Social, l a 
resolución ,1285 ( X I I I ) de l a Asamblea General, e l artículQ 12 del F&cto 
internacional de Derechos Económicos, Sociales y Ciilturales y e l preámbulo 
de l a Constitución de l a Organización Mundial de l a Salud. 
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c) Eliminációá del analfabetismo, extensión y mejora de l a enseñanza general 
y profesional en'todos los niveles y ampliación del acceso de todos los sectores 
de l a población a'los servicios educativos y c u l t u r a l e s - ^ ; 

d) Educaéión dé l a juventud en un espíritu de paz, utilizando los medios de 
información para las masas y otros métodos educativos, para combatir las influencias 
qué/conducen a tendencias sociales indeseables y a l a delincuencia j u v e n i l ^ ^ ; 

é) ' Elevación de los niveles de empleo y de ingresos en las zonas rurales y 
urbanas, prestando especial atención, en su caso, a las oportunidades de empleo 
paxa l a jüventud^^; 

• f ) ' - • Mejora de las condiciones de l a vivienda y de los' servicios comunales, 
especialmente para las personas de los grupos de ingresos reducidos; y ordenación 
urbana y planificación del futuro crecimiento de las ciudades^^; 

g) Prestación de servicios de protección social y asegurar regímenes completos 
de seguridad éocial, a f i n de mantener y mejorar e l n i v e l de vida de las f a m i l i a s , 
individuos y-grúpos especiales, inclusive los impedidos; se ha de prestar especial 
atención á las madres que trabajan y a l a organización de servicios adecuados 
para l a infancia, así como.a medidas destinadas a robustecer l a vida f a m i l i a r y 
mejorar su c a l i d a d ^ ^ . 

h^/ Véanse .también los artículos 26 y 27 de l a Declaración Universal de Derechos 
Humanos, los artículos 15 y 15 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales; e l artículo 9 de l a Declaración sobre l a eliminación 
de l a discriminación contra l a mujer y las resoluciones 2045 (XX) y 2192 (XXl) 
de l a Asamblea General. 

46/ Véase también e l preámbulo y los principios I a VI de l a Declaración^sobre 
e l fomento entre l a juventud de los ideales de paz, respeto mutuo y comprensióii 
entre los pueblos; l a resolución 159^ (XIV) de l a Asamblea General y l a reso-;. 
lución 850 (XXXII) del Consejo Económico y Social. 

4.7/ Véase también e l artículo 25 de l a Declaración Universal de Derechos Humanos; 
los artículo.s 6 y 7 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
:y Culturales, Parte I I I ; e l artículo lO" de l a Declaración sobre l a eliminación 

... dé l a discriminación contra l a mujer; l a resolución. 855 (XXXII) del Consejo 
y e l Convenio de l a Organización Internacional del Trabajo r e l a t i v o a l a 
política del empleo ( 1964) . 

48/ Véanse también las.resoluciones 1508 (XV) y 1917 (XVIIl) de l a Asamblea General, 
l a resolución 1086 C (XXXIX) del. Consejo, y l a resolución 4.19 de l a Asamblea 
Mundial de l a Salud/ . ^ 

42/ Véanse también e l artículo 22 de l a Declaración Universal de Derechos Humanos, 
e l artículo, 9 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
-Culturales y las resoluciones 1086 F (XXXIX) y l l 4 0 (XLl) del Consejo. 
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2h, Los fines y objetivos así enunciados son.metás.:de carácter, social y con su 
prosecución se fomenta e l respeto de l a .dignidad del i n d i v i d u o ^ . 

50/ Los principios,de dignidad humana y j u s t i c i a social-aparecen recogidos ,en l a 
Carta de las Naciones Unidas y en otras declaraciones y pactos. Entre estos 
figuran: l a Declaración Universal de Derechos Humemos; l a Decleiración de los 
Derechos del Niño; la, Declaración sobre,la concesión-de l a independencia a 
los países y pueblos coloniales; l a Declaración sobre l a eliminación'de todas 
las formas de discriminación r a c i a l ; l a Declaración sobre e l fomento'entre 
l a juventud de los ideales de paz, respeto mutuo y comprensión entre los 
pueblos; l a Declaración ¿obre l a eliminación de'la disériminación contra l a 
mujer; y los Pactos Internacionales dé Derechos Humanos; 

/ . . . 
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MEJTODGS PAM EL DESARROLLO 

2 5 . La labor en l a esfera del desarrollo áe las Naciones Unidas y de los organismos • 
conexos se ha caracterizado por l a convicción cada vez más generalizada de que e l 
proceso de desarrollo supone una serie compleja de cambios estructurales en todo e l 
medio en que se desenvuelve e l hombre. De por sí ningún método aislado basta. Se 
requieren cambios en muchos frentes a l a vez^ y los medios y métodos adoptados para 
fomentar y f a c i l i t a r e l desarrollo deben relacionarse entre sí en forma pos i t i v a . 
De ahí que no sea posible^ a base de los diversos p r i n c i p i o s , instrucciones y normas 
de acción dictados por las Naciones Unidas y los organismos conexos, llegar, a un 
consenso sobre qué prioridades relativas tienen esos métodos para e l desarrollo. 
De haber habido alguna, l a tendencia ha sido conceder a l t a prioridad a múltiples y 
variadas necesidades. El orden en que los diferentes métodos se examinan en esta 

1 

sección no entraña, por consiguiente, ningún j u i c i o en cuanto a su importancia r e l a ­
t i v a n i en'cuanto a l e q u i l i b r i o de responsabilidades para una acción constructiva-
entre los Estados Miembros de las Naciones Unidas y los organismos conexos. Los 
métodos enunciados son los que aparecen más frecuentemente citados en las resoluciones, 
declaraciones y otros textos similares. 
Planificación del desarrollo' 

2 6 . Una característica notable del progreso'realizado por las Naciones Unidas y los 
organismos conexos en l a formulación de dire c t r i c e s para e l desarrollo es l a completa 
aceptación del concepto de que "una planificación económica adaptada a l a situación 
y a las necesidades peculiares de cada uno de los países en desarrollo es una de las 
condiciones principales para lograr su rápido desarrollo, económico y social 

^ Se reconoce que l a planificación del desarrollo es un instrumento importante para 
organizar las actividades en forma racional y sistemátic Por consiguiente, los, 
países menos de'sarrolliadós debieran "fortnulár y aplicar planes nacionales de desa­
r r o l l o , integrales y bien estructurados,, a f i n de e d i f i c a r sus.sociedades de,acuerdo 
con sus propios preceptos"-^^. Este concepto se ha transformado en l a condición 

,¿1/ Resolución 979 .(XXXVl) del ponsejojresolució 1939 ( X V I I l ) de l a Asamblea 
General. Véase asimismo l a resolupión 11152 .(XLiy 

¿ 2 / Resolución 1259 ( X L I I l ) del Consejo Económico y Social. 
53/ Resolución 1708 (XVl) de l a Asamblea General. Veáse también l a resolución 984 

(XXXVI) del Consejo. ' ' 
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sine qua ñóri üe una acción eficiente en todas las esferas principales del desarrollo 
en que'sé hayan interesado las Raciones Unidas y sus organismos asociados. 
27. En consecuencia, se ha prestado creciente atención a l modo de mejorar las 
técnicas y-procesos dé planificación. Es evidente que los países en desarrollo 
tienen que prestar p a r t i c u l a r atención a sus servicios de reunión, cotejo, análisis 
y difusión de los datos .estadísticos y de otras clases que se requieren para planear 
y medir e l desarrollo económico y social^-^. A este propósito, e l Consejo Económico 
y Social ha llamado l a atención por ejemplo, sobre la importancia de perfeccionar 
los conceptos y métodos de'medición del desarrollo socia l - ^ ^ y de las encuestas sobre 
l a maríp; de obra como garantía contra e l despilfarro de recursos escaso También 
se ha reconocido cada vez más l a importancia de las proyecciones económicas para 
l a formulación, de políticas y planes a largo p l a z o ^ • Al igual que en las otras 
esferas del desarrollo, se siente l a urgente necesidad de que los países en desarrollo 
capaciten adecuadamente a su personal en los procesos y técnicas del desarrollo 
económico^ . Especialmente a n i v e l regional se ha concedido p a r t i c u l a r atención a 
la conveniencia de coordinar y armonizar los planes de desarrollo.nacional a f i n .. 
de promover y aprovechar las ventajas de l a integración económica subregional y 

59/ • » - - • , • regional-—-' . " ' ' 
28- Con respecto á todas estas cuestiones, sin embargo debe tenerse en cuenta que 
" l a realizacion.de los planes debe considerarse como parte integrante de las a c t i v i ­
dades de planificación"^^. Por e l l o se ha señalado l a conveniencia de reforzar los 

5h/ Resolución 1710 (XVl) de l a Asamblea General. Para di r e c t r i c e s específicas sobre 
medidas para mejorar los datos y servicios estadísticos, véanse las resoluciones 
154 ( V I I I ) y 196 (IX) de l a CEPAL. 

55/ Resolución 83O A (XXXIl) del Consejo. 
56/ Resolución 9Ó6 (XXXIV) del Consejo. " , 
57/ Resolución I517 (XV) de l a Asamblea General; resolución 979 (XXXVl) y IO79 

(XXXIX) del Consejo Económico y Social. Con respecto a perfeccionamientos más 
definidos en e l alcance, organización y procedimientos de planificación véanse 
las resoluciones 255 (x) y 263 ( X I l ) de l a CEPAL. 

_^8/ Resolución 1959 ( X V I I l ) de l a Asamblea General. 
59/ Véanse las resoluciones 265 (XIÍ) de l a CEPAL, 1^5 ( V I l ) de l a CEPA y 86 ( X X I I l ) 

de l a CEPALO. Véase también Actas de l a UMCTAD. v o l . I , Acta Final.e Informe. 
Anexo A . I I I . 8 y e l párrafo kQ supra. 

60/ Resolución IO79 (XXXIX) del Consejo. ' , 

http://realizacion.de
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mecanismos y actividades tanto de ejecución como de fomulación de los planes^^. 
Esta es una dé las razones por las cuales "una estructura administrativa sólida y 
una administración pública eficiente son requisitos previos esenciales para e l 
progreso de los países en vías de d e s a r r o l l o " ^ ^ . Por consiguiente, los países en 
desarrollo deberán dedicar p a r t i c u l a r atención a los diversos aspectos de l a adminis­
tración pública, en p a r t i c u l a r respecto del número, competencia y formación de los 
funcionarios públicos, en los diversos trabajos, encuestas y actividades en l a esfera 
del desarrollo económico y social y de l a planificación;' y a l a importancia de 
las actividades encaminadas a fortalecer instituciones administrativas estables y 
bien concebidas a n i v e l central, regional y l o c a l ^ ^ . Tampoco debieran pasar por 
a l t o los países en desarrollo l a importancia de l a participación popular en l a 
planificación y ejecución del desarrollo, inclusive l a cuestión de los incentivos 
en l a in d u s t r i a y en l a a g r i c u l t u r a ^ ^ . Esta consideración es uno de los elementos 
de l a importancia que en los últimos años se ha atribuido en general a l a necesidad 
de un aprovechamiento intensivo de los recursos humanos^^. 

Cooperación técnica . ' 

29. Uno de los objetivos de l a asistencia a los países menos desarrollados'es 
aumentar su conocimiento de las técnicas modernas y su capacidad para a p l i c a r l a s a i / . 
Esto s i g n i f i c a , entre otras cosas, f a c i l i t a r su acceso a los conocimientos cientí­
ficos y técnicos y aumentar sus recursos humanos educados y capacitados. 

61/ Resolución 1259 ( X L I l ) del Consejo. Véase también resolución No. II/63 de l a 
Conferencia de l a FAO. 

62/ Resolución 907 (XXXIV) del Consejo. Véase también la"resolución 68I (XXVl) del 
Consejo. 

63/ Resolución 987 (XXXVl) del Consejo. • 
64/ Resolución ll43 (XLl) del Consejo. Véanse también l a resolución 19I (IX) de l a 

CEPAL y la, resolución I I I de l a 48a. reunión de l a Conferencia Internacional del 
Trabajo sobre e l concepto de adopción democrática de decisiones en l a preparación 
de programas y planes para e l desarrollo económico y so c i a l . 

65/ véanse los párrafos 37 y 38 i n f r a . 
66/ Resolución 1515 (XV) dé l a Asamblea General. ^ . 
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50» Es convicción general que l a ciencia y l a tecnología, cuando se adaptan y 
aplican debidamente a las condiciones particulares de i o s países, pueden aportar una 
notable contribücián a l d e s a r r o l l e n ^ . Por> consiguiente, se da uña necesidad evidente 
(de i n t e n s i f i c a r los trabajos de investigación, demostración y otros esfuerzos para ' 
aprovechar las posibilidades científicas y tecnológicas más prométedoras para 
acelerar e l desarrollo económico y socíal-^^. A estos fines se ha llamado l a 
atención con -respecto a l papel importante qué pueden desempeñar los i n s t i t u t o s dé 
investigaciones científicas y la! formación de personal científico en los países en 
desai-roílo^^. Así, en relación con l a eíimiháción del kámlsre e l Congreso Mundial 
de l a Alimentación recomendó a los países menos desarrollados que adoptaran medidas 
rápidas y decisivas "para l a maximla utilización del patrimonio científico y técnico 
y l a promoción de investigaciones adaptadas, tanto á corto cómo á largo plazo"-^. . 
Podría impulsarse en part i c u l a r l a in-véstigación y l a difusión dé conocimientos • , 
de métodos y técnicas perfeccionadas y de su aplicación práctica a di s t i n t o s 
sectores mediante'el estable cimiento de centros nacionales de productividad-^. 
En general se cree que l a aplicación de íá ciencia y la'tecnología con miras a l • 
progreso económico y social dé los países menos desarrollados no puede rendir los 
mejores frutos s i no forma parte de un programa coherente de desarrollo én las 
esferas económica, industríai, social y c u l t u r a l - ^ . • 
51. La comunidad internacional también há'pues-to dé relieve l a importancia que tiene 
un mayor fomiento del intercambio internacional dé conocimientos científicos~y 
tecnicos-^^. Esto implica una cooperación internacional amplia. Én general, debiera 

67/ Resolución 1944 ( X V I I I ) ; resoluciones 98O A (XXXVl) y IO83 (XXXIX) del Consejo., 
.68/ Resolución 1710 (XVI) de l a Asamblea General. . ' 
62/ Resolución 98C A (X^DC/l) del Consejo y resolución.2.5 de l a Conferencia General 

de l a UNESCO (l4á.'reunión)'." .... 
70/ Declaración del Congreso Mundial de Alimentación, I 9 6 5 . Véase también resolu­

ción No» 26/63 de l a Conferencia de l a FAO. 
7 1 / . Resolución 4 l 6 E .(XIV),.del Consejo. 
72/ Resolución 2518 (XXIi) de.::ia-Asamblea Gerierái. ' ; . ̂  ' ' ] . 
7 5 / , Resolución 1429 ( X i v ) de Ta Asamblea,General; resoluciones 1 8 0 " ( V I I l ) y 222 A 

(IX) del Consejo; resolución 2 . 1 dé 'iá Conferencia Gene-ral-de l a UNESCO; 
( l 4 a . reunión). . ,,' 
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ayudarse a los países en desarrollo para que cuanto antes puedan contar con las 
políticas, instituciones y personal competente de que inevitablemente dependerá su 
capacidad para asimilar rápidamente l a ciencia y l a tecnológi Entre otras 
cosas, los países desarrollados debieran inducir a los poseedores de conocimientos 
tecnológicos patentados y no patentados a f a c i l i t a r l a transmisión de licencias, 
conocimientps,-documentos técnicos y, en general, nuevos procedimientos técnicos a 
los países en desarrollo, incluida l a financiación de l a obtención de licencias y 
conocimientos tecnológicos, conexos, en condiciones favorables-^^. . . 
32c .Los.programas de asistencia técnica se han desarrollado a l reconocerse l a 
importancia de un mayor intercambio internacional de conocimientos, científicos y 
técnicos. .Una fin a l i d a d esencial de ésta ayuda consiste en hacer posible que los 
países en proceso de desarrollo económico se encuentren cuanto antes en condiciones 
de l l e v a r adelante, su desarrollo por sí mismos-^. Entre, otras d i r e c t r i c e s impor­
tantes se formularon los siguientes principios sobre l a asistencia técnica prestada 
por lasUacipnes Unidas y sus organismos asociados-^: ' . 

a) Será dada a los Gobiernos o por su conducto, de/acuerdo con. los mismos y 
a su s o l i c i t u d ; 

b) Habrá de prestarse l a debida atención y respeto a l a soberanía nacional 
y a l a legislación nacional de los países b e n e f i c i a r i o s - ^ ; 

c) Deberá responder a las necesidades del país interesado y será proporcionada 
en l a forma deseada por éste, y evitará toda distinción basada en su estructura 
política o en l a raza o religión de su población; 

d) Los servicios previstos deberán tender a aumentar l a productividad de los 
recursos humanos y materiales, y asegurar una distribución amplia y equitativa de 
los beneficios derivados de dicho aumentó de productividad, a f i n de co n t r i b u i r a l a 
consecución de niveles de vida más elevados para toda l a población; 

Ikj Resolución I C 8 3 (XXXIÍí) del Consejo» 
75/ Actas de l a UMCTAD, v o l . I . Acta Final e Informe, Anexo A.i:V.26; véanse tambiái 

las resoluciones I 7 1 3 (XVl) y 2091 (XX) de l a Asamblea General. Para algunas 
dir e c t r i c e s concretas en materia de cooperación técnica,'véase Actas de l a 
UNCTAD. v o l . I , Acta Final e Informe. Anexo A/IV.25. 

•jej Resolución 1255 E ( X I I I ) de l a Asamblea General.' 
77/ Resolución 200 (XXK) de l a Asamblea General y resolución 222 A (IX) del Consejo. 
78/ Véase asimismo e l párrafo 18 supra. 

• - : / . . . 
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e) Se espera que los gobiernos interesados aseguren l a movilización, canali­
zación y utilización de sus propios recursos técnicos, naturales y financieros^ en 
interés del desarróÜb económico destinado a mejorar e i n i v e l de vida de sus pueblos. 

f ) Sé .espera que los gobiernos interesados estudien plena y prontamente los 
consejos "dé orden técnico que recibian/y, en general, que hagan los esfuerzos 
sostenidos necesarios para e l desarrollo económico, l o que supone un apoyo constante 
y un asumir progresiv^o de. l a responsabilidad financiera de l a administración de los 
proyectos iniciados a petición suya bajo auspicios internacionales. 

C onsideracibnes s óc iales ' ' . 

33• Como se indicó anteriormente, e l progreso social es tanto un objetivo como un 
medio de desarrollo-^'''. En otras palabras, es necesario reconocer " l a interrelación 
existente entre los factores económicos y sociales y l a necesidad básica de un 
desarrollo económico y social equilibrado E l conjunto de los factores 
económicos y sociales "no puede disociarse sin amenazar e l e q u i l i b r i o que ha de 
e x i s t i r entre e l désarro]l.o económico y e l progreso s o c i a l " — ' . Esta interdependencia 
entre e l desarrollo econánico y e l desarrollo social se ha subrayado repetidamente 
en las Naciones Unidas y en los organismos conexos. Se ha señalado a l a atención 
l a conveniencia de elaborar programas integrados en que se tengan en cuenta las. 

8? I 
diversas condiciones y factores económicos y sociales y, su i n t e r d e p e n d e n c i a ' — E n 
resumen, uno de los enfoques básicos del desarrollo consiste en l a "planificación del 
desarrollo social conjuntamente con e l desarrollo económico, con miras a obtener ion . 
desarrollo económico y social equilibrado e integradp"^^. 
5 4 . Como e l desarrollo es uh proceso global de cambio y crecimiento, exige un 
enfoque que abarque todos los aspectos del bienestar de los miembros de l a sociedad. 
E l l o incluye .una aceptación^•y a menudo una i n i c i a t i v a deliberada, de cambios en 
l a estructura social. La Asamblea General ha señalado l a "importancia de intr o d u c i r 

79/ véase.párrafo 2 1 supra. 
8 0 / Resolución 1139 (XLI): del,Consejo y resolución 2293 (XXII) de l a Asamblea 

General. 
8 1 / Resolución 841 (XXXII) del Consejo. ' 
82/ Resoluciones 642 ( V i l ) - y 1916 (XVÍII) de l a Asamblea General. 
83/ Resolución I I 3 9 (XLl) del Consejo.- Véanse.también:las resoluciones 903 B (XXXIV), 

1086 M (XXXIX) y 1152 (XLI) del Consejo y las resoluciones l 6 7 4 (XVl), I708 
(XVI). y 1939 (XVIII) de l a Asamblea General. 
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en l a estructura social y económica cambios adecuados"^-'^. En su resolución 1916 

( X V I I l ) , . l a Asamblea expresó l a convicción de que el.progreso económico y social no 
puede realizarse sin "modificar", cuando es necesario, ciertas estructuras sociales". 
35« Un corolario lógico de esta opinión es.el reconocimiento dé l a necesidad de 
lograr reformas sociales, incluida l a reforma agraria, reformas fiscales y e l ' 
progreso de los grupos sociales en desventaja. En varias resoluciones de las , 
Naciones Unidas^^ aparecen sobre e l tema de l a reforma social como condición y 

medio para lograr e l progreso económico variaciones sectoriales, que. quedaron resu- - y. 

midas en l a resolución 1159 (XLl) del Consejo Económico y Social, que instó a que 
se fomentaran "las reformas sociales básicas para lograr niveles- de vida más altos 
y e l progreso económico y social, y en pa r t i c u l a r l a reforma agraria, l a distribución 
equitativa-del ingreso nacional-^^, y e l avance social de determinados grupos raciales 
o étnicos o de-individuos que requieren protección soci a l " . La Organización • 
Internacional del Trabajo ha proclamado que uno de los objetivos de l a política 
social'es l a distribución equitativa de las cargas y los frutos de l a producción y 

e l progreso, de manera que cada uno d i s f r u t e en justa medida del trabajo común, para 
que nadie sea explotado y para que un desarrollo social armonioso acompañe y fomente 
e l desarróÜ.o económico^^/. 
5 6 . También• hacen f a l t a reformas sociales para mo-vilizar todos los recursos de l a 
nación, incluso las i n i c i a t i v a s creadoras dé los pueblos^^ y para promover en ellos 
e l coñocinaento de l a necesidad de desarrollo económico y de progreso y j u s t i c i a 

84/ Resolución 2055 (XX) de l a Asamblea General. 
85/ Véanse las resoluciones I258 ( X I I l ) , l426 (XIV), I952 ( X V I I l ) , 2O36 (XX) y 2055 

(XX) de l a Asamblea Generalj y las resoluciones IO7& (XXXIX)y IO86 G (XXX.TX), 
y 1215 (XLII) del Consejo. 

86/ Sobre l a conveniencia de una distribución más justa y equitativa de los ingresos, 
véanse las resoluciones IO86 D, IO86 G y IO86 L (XXXIV) del Consejo y l a " ' 
resolución 229 (x) de l a CEPAL. 

8 j y Declaración de F i l a d e l f i a , anexa a la-Constitución de l a OIT y Convenio No. 117 • 
r e l a t i v o a las normas y objetivos básicos dé l a política social ( 1962) í Los 
gobiernos estarán familiarizados con los múltiples convenios y recomendaciones 
aprobados por l a OIT para garantizar a los trabajadores una participación justa 
de los frutos del-progresó y e l - d i s f r u t e de l a protección social que necesitan. 

88/ Resolución'2035 (XX) de l a Asamblea General. - . n 
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soci a l ' ^ ^ . .Debería hacerse todo l o posible para interesar y asociar a-la'población 
de una forma- efectiva en l a preparación y ejecución de las, medidas de'progreso 
soc i a l ^ ^ ' . Por l o tanto, se ha exhortado á todo país-éh "a crear xm . 
espíritu de confianza en sí mismo,- a alentar a todos los sectores de l a población 
a qué-asuman sus responsabilidades y.á estimular l a actitud necesaria para l a 
aplicación dé las 'políticas pertinentes, "éon miras a conseguir l a máxima p a r t i c i p a ­
ción nacional en l a tarea del desarrollo' 
37. En los últimos años se ha puesto renovado acento en l a necesidad de i n t e n s i f i c a r 

92/ • 
.las medidas para e l pleno aprovechamiento de los recursos humanos'^"'. Entre los 
medios para l o g r a r l o , l a Asamblea General considera que l a acción comunal, a l • 
incorporar e l p r i n c i p i o de l a ayuda mutua y e l esfuerzo propio, "constituye imo de 
los medios más directos, rápidos y eficaces para canalizar los esfuerzos dispers'os 
de los/ miembros de l a comunidad en obras de beneficio para está y. para l a nación ' 
toda". Además, los efectos de l a acción comunal atañen favorablemente no sólo''al -
• desarrollo económico sino también "a l a solidaridad social, a l a integración nacional 
•y a l desarrollo c u l t u r a l " — ^ . Por ejemplo^ l a acción-comunal es de especial-valor 
para la', realización de l a reforma agraria pues, además de contribuir directamente 
a.la creación de una infraestructura económica y social, f a c i l i t a l a difusión de 
conocimientos y técnicas agrícolas así como e l establecimiento de cooperativas^^. 
En materia de viviendas baratas y de los servicios comunales conexos, el:Consejó 
Económico y.Socieil ha recomendado a los gobiernos que fomenten un uso más intensivo 
de "las actividades individuales y de grupo (cooperativas, sindicatos y otras orga­
nizaciones), inclusive l a autoayuda, l a asistencia mutua,- e l cooperativismo y métodos 
s i m i l a r e s " ^ ^ . La Importante función de tales esfuerzos organizados para fomentar 

89/ Resolución. 193.6 ( X V I I l ) de l a Asamblea General. ' ' , •' 
90/ Convenio No. 117 de l a OIT r e l a t i v o a; las normas y objetivos básicos de l a 
.-.' política social (1962). 

91/ Resoluciones 9cl y'9,-.2 de,la Conferencia de la'UNESCO (l4a. .reunión).- .Véase 
también resolución 6.2 del Cohsejo Ejecutivo dé l a UNESCO (77a. reunión). 

92/ Resoluciones 2083 (XX) y 2211 (XXl) de l a Asamblea General; resoluciones IO9O A 
(XXXK), 1139 (XLI) y 1274 ( X L I I I ) del Consejo. 

93/ Resolución 1915 (X^/IIl) de l a Asamblea General. Él valor del desarrollo de l a 
.comunidad sé destaca también en las resoluciones 627 (XXIl). y 751 J (XXVIIl) 

. del Consejo. 
9 y Resolución. 1915 (XVIII)'d^ 
25/, Resolución'751 B (XXVIIl) del Consejo., .̂  

/ • • • 
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los cambios y para hacerlos aceptables por parte de l a población en general ha sido, 
reconocida también, en muchos convenios y recomendaciones de l a OIT. . Como .parte d e i , ' 
mismoesfuerzo para movilizar los recursos humanos, se ha recomendado a los gobiernos 
"que adopten todas la,s medidas apropiadas, tanto en e l orden, económico como en e l 
social, para lograr y mantener el^pleno empleo, especialmente adoptando.medidas 
para reducir e l desempleo y ̂ el subempleo, y para mejorar l a situación de las personas., 
en paro, y de.las que sufren.de subempleo"^^. 
38w Un tema qué se relaciona estrechamente con éste es l a especial importancia que 
debieran prestar los gobiernos a l desarrollo de los recursos .humanos.mediante progra--. 
mas adecuados de nutrición, sanidad, instrucción y formación profesional, adminis-, 
tración pública e f i c i e n t e , vivienda barata, y servicios e instalaciones comunales—^.. 
Ya se ha mencionado l a necesidad de elevar los niveles de nutriciónr^. I J O S otros 
enfoques principales con respecto a.las inversiones en recursos humanos se pueden,., 
expresar de l a siguiente manera: 

a) La "creación de un mínimo, de servicios sanitarios fundamentales ha,de 
considerarse requisito previo de toda inversión, pues sin e l l a e l desarrollo agrícola 
e i n d u s t r i a l sería ̂ azaroso, lento y antieconómico^^; 

b) La alfabetización es otra condición previa para e l desarrollo; es un 
"medio de adquirir los- conocimientos básicos gracias a los cuales l a educación puede 
crecer y desarrollarse por un proceso.continuo y de autorrenovación. Proporciona 
tanto e l incentivo como el.instrumento para e l desarrollo de l a personalidad, lá 
adquisición de nuevos conocimientos e ideas para l a adaptación a un.medio que se 
transfoma rápidamente"~2/. • ' 

c) Más concretamente, e l desarrollo de los recursos humanos'exige l a formación 
de cuadros nacionales, 'inclusive e l personal administrativo, profesional, y técnico, 
V especialistas,.. Las Naciones.Unidas y los organismos conexos han tenido una continua 

26/ Resolución 835 (XXXIl) ¡del-Consejo,. Véase .-tambiéti l a Convención sobre, la polí­
t i c a de empleo y Recomendaciones sobre la•política de empleo adoptados ,por l a ; 
Organización Internacional del Trabajo.- ' , 

^ Resolución 916 (XXXrv) del Qohsejg..-
98/ .Véase, el,-párrafo. 57 ínfra.. .y. .,, , • : "• • ' / 
22/ Resoluciones, 15.57; 17 .20; 20.55 y 16.40 de la.Asamblea.Mundial de- l a Salud. 
100/'Resolución 1 .271 de l a Conferencia General de l a UNESCO (15a. reunión). Véase 

también l a resolución 2043 (XX) dé l a Asamblea General., • \,.;. 

http://sufren.de
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y aguda conciencia de l a necesidad, en todos los campos y;aspectos- dsl desarrollo, ' 
de mayores recursos de personal c a p a c i t a d o — • .. ., •. ' 

, d) Preocupados por los-efectos que las.malas viviendas y una-urbanización 
ultrarrápida tienen en los niveles de vida, l a Asamblea; General y e l Consejo , 
Económico y Social han recomendado a los gobiernos que i n i c i e n o aceleren programas 
para fomentar l a construcción de viviendas baratas y de s e r v i c i o s ' c o m m i a l e s : 

1 0 2 / conexos—^;: 
e) Én l a planificación y administración de los programas de desarrollo .v . 

económi.90. y social, debe asignarse especial importancia a las necesidades de los. ... , 
niños y los..jóvenes, para asf prepararlos..para, su futura participación-en,el desar- . 
rroUo de sus países. E l futuro progreso económico y social depende en forma-
ca p i t a l del aprovechamiento de los recursos humanos jóvenes-^^-^. 
5 9 F i n a l m e n t e , es indispensable tener en cuenta los factores demográficos en l a 
elaboración, de los'programas económicos y.sociales de los países, insuficientemente.- , 
desarrollados^=^^. A ese respecto, e l rápido crecimiento de l a población de muchos 
países en desarrollo en comparación con e l atpento de su ingreso nacional requiere 
medidas ,urgentés^=^^. Los problemas demográficos exigen, sin embargo, que.,se: consi­
deren en su debida perspectiva los factores económicos, sociales, culturales, . 
psicológicos y sanitarios-̂ ^̂ á/. Por e l l o e l Consejo Económico y Social ha instado a 
que se organicen "programas de acción en l a esfera demográfica,-que sean compatibles-
con las circmstancias económicas, sociales, religiosas y culturadles de los 

1 0 1 / Véanse, por ejemplo, las resoluciones 1515 (XV), Í 7 I O (XVI), 1824 (XVIlJ'y ,. ' 
2 0 9 0 (XXi) de-ia Asamblea General, y l a resolución I G 9 0 A (XXXIX), del Consejo , . 
Económico y Social;- véanse- también las resoluciones 277 -(XIl) de l a CEPAL y 
173 .(vil) 'de l a CEPA; algunas di r e c t r i c e s sobre programas funcionales, de a l f a ­
betización figuran en-la resolución 7 1 (XXIl) de.la CEPALO. . 

1 0 2 / Resoluciones 1395 (XIV),de l a Asamblea General y 7 5 1 B (XXVIIl) del Consejo 
- rEcpnómico y Social. .Para dir e c t r i c e s detalladas en esta materia, -véanse, las 

: resoluciones 976 B (XXXVl) del Consejo Económico y Social y 2036 (XX) de l a ' • ' 
Asamblea General-. ... < '; . . . 

105/ Resoluciones 1775 (XVIl),. I919 (XVIII) y 2 0 5 7 XXX) de'la Asamblea General; reso­
luciones'1025 (.XBWií) y Í 0 8 6 G (XO^^K del Consejo Ecohiómico y.Social. '̂ Véase 
también l a resolución VI'.de l a Conferencia Internaciorial del Trabajo ( 5 0 . ' reunión 
sobre programas'especiales de formación'profesional y de empleó de los jóvenes. 

104/ Resolución 7 2 1 B (XXVIl) del Consejo. 
1 0 5 / Resolución 1089 (XXXIX) del Consejo. - ^ ~'~ 
1 0 6 / Resolución l 8 . 4 9 de l a Asamblea Mundial de l a Salud. • / 
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respectlvoV países"-—^. A esté respecto, l a Asamblea General ha reconocido " l a . 
soberanía de las naciones para formular y- pranoyer sus propias políticas demográ-. 
ficas teniendo debidamente en cuenta e l principio-de que-el tamaño de l a fa m i l i a ' 
debe ser objeto de libré elección por cada f a m i l i a " ^ ^ ^ - . 

Financiación del desarrollo ,. 

4o. La capacidad de los países menos desarrollados para extraer recursos apreciables 
de sus propios ahorros nacionales es una condición esencial de su desarrollo^^E/. 
Entre los métodos de lo g r a r l o , e l Consejo Económico y Social ha subrayado l a imporr; 
tanciá de disponer "de sistemas t r i b u t a r i o s eficaces, que sirvan para movilizar los 
recursos que necesitan-los gobiernos ... de acuerd.o Con las necesidades y los •'. . 
objetivos de l a planificación del d e s a r r o l l b ^ ^ i ^ . En realidad, l a movilización de 
los recursos internos es esencial para los fines que persiguen'"muchos de los métodos 
que se recomiendan, para e l desarrollo. La UKCTAD, en su segundo período de sesiones,-
s i bien apreció los esfuerzos ya hechos por los países en desarrollo, para movilizar 
sus recursoé internos y hacer un uso eficaz-de los mismos estimó que "son indispen- '. 
sables nuevos esfuerz'os-éh ese sentido para acelerar l a expansión económica de.ios 
países en desarrollo"^^=^=i^. ' 

107/ Resolución I I 5 9 (XLl) del Consejo. En su resolución 5^ (XX), l a CEPALO invitó 
a los gobiernos de su región a tener "en cuenta l a necesidad urgente de adoptar 
una política demográfica positiva que responda a sus necesidades particulares". 

108/ Resolución 2211 (XXl) de l a Asamblea General. Véase asimismo l a resolut-. 
ción: 18,49 de l a Asamblea Mundial de l a Salud. 

109/ Resoluciones 400 (v). 1 2 l 8 ( X I l ) - y 1938 ( X V I I l ) de l a Asamblea General, y 
resoluciones 294 (XI) y 916 (XXXIV)-del Consejo Económico y Social, En la-
resolución 226 (IX) de l a Comisión Ecónánica para América Latina se consideró 
que e l financiamiento de l a inversión debía ser sobre todo resultado.del 
esfuerzo interno de los propios países latinoamericanos. 

110/ Resolución'1271 ( X L I I I ) del Consejo Económico y Social. A este respecto, en l a 
resolución 226 ( x ) de la'Comisión Económica para América Latina se señala qué 
los actuales módulos de distribución del ingreso prevalecientes en l a mayoría 
de.los países latinoamericanos ofrecen una fuente potencial de ahorro interno 
que puede aprovecharse en mayor medida, a la par que canalizarse en forma, más • 
adecuada. Para sugerencias más detalladas sobre los servicios institucionales 
y técnicas para movilizan e l c a p i t a l interno, véanse l a resolución 294 (Xl) 
del Consejo y l a resolución l 4 2 7 (XIV) de l a Asamblea General. 

111/ TD/ll/Res .28. ' -
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41.5 - Sin embargo, en general hay acuerdo, en que los, esfuerzos nacionales deben . 
complementarse o reforzarse3mediante una provisión creciente de ca p i t a l extranjero 
privado y publico. En las Naciones Unidas y sus organismos conexos se ha reconocido; 
repetidas veces l a importancia de este sumi.nistro de capitales^=^^^. En su decimo­
quinto período de sesiones, l a Asamblea'General expreso l a esperanza de que " l a 
corriente-de asistencia y. c a p i t a l internacionales sea considerablemente aumentada 
de^modo que llegue l o antes, posible a representar e l 1^, aproximadamente, del t o t a l 
de.ioc ingresos nacionales de los países económicamente a d e l a n t a d o s C o n e l l o : 
no-se.-trata de " f i j a r un tope o un método adecuado para comparar l a importancia 
cuantitativa' o c u a l i t a t i v a de l a asistencia para e l desarrollo f a c i l i t a d a por d i f e - . 
rentes países económicamente avanzados"i=^. La UNCTAD, ensu primer período de. 
sesiones recomendó que cada país económicamente avanzado debía, como mínimo, traitar 
de alcanzar- ese objetivo del .1^, que se calificaba en función de ciertas corrientes 
netas de cap i t a l ' ^ ^ i ^ . . En su segundo período.de sesiones., l a UNCTAD reafirmó ese 
objetivo,-pero l e dio una nueva definición en función del producto nacional bruto a. . 
precios de mercado^=^^. .• . -
,42. En una de las .primeras recomendaciones del Consejo Económico y-Social se i n d i r 
caban; diferentes modos,por los cuales los países menos desarrollados podían aumentar 
su capacidad de absorber c a p i t a l extranjero, entre ellos l a institución de programas 
de educación de las masas, formación profesional^ servicios de divulgación agrícola, 
formación de hombres de ciencia y.de administradores, medidas eficaces de reforma 
agraria y reforma de los sistemas^ de ̂ crédito, agrícola paradar l a f l e x i b i l i d a d nece-

117/ ^ saria a l a .estructura social^-—' Sin embargo, gran parte de l a atención prestada- a 

112/' Véase, por ejemplo, las resoluciones 724 ( V I I l ) , 1219 ( X I l ) , 1524 (XV).y.2170, 
(XXI) de la. Asamblea General; - . ' . 

113/ Resolución.: 1522 (XV.) de l a Asamblea General. Esta frase fue aprobada en l a 
Segunda: Comisión por 28 votos contra, l 4 y'36 abstenciones, pero l a resolución 
en S U : totalidad,' en l a que había quedado incorporada, fue aprobada e,n̂  sesión 
plenaría por 87 votos contra ninguno. 

y j f / .Resolucién IO88 A (XXXIX) del Consejo Económico y Social. Véase asimismo Actas 
de l a UUCTAD,- v o l . I , Acta Fj.nal e Informe, Anexo A.IV.2. 

U3/ Actas de l a UNCTAD, v o l . I , Acta Final o Informe, Anexo A.IV.2. 

11,6/ TD/ll/Res .2. 

117/ Resolución 368 ( X I I l ) del Consejoc ~ , 
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las corrientes de ca p i t a l se ha concentrado en los medios de f a c i l i t a r l a s y estimu­
l a r l a s y. en los:principios que debían r e g i r l a s . A este-respecto, cabe hacer una-
distinción entre las, corrientes de c a p i t a l privado y las corrientes de c a p i t a l 
público. " \ 
4 5 . Desde l a creación del Banco Mundial, l a comunidad internacional ha apoyado l a 
te s i s de que l a inversión extranjera privada tiene una importante contribución que 
hacer a l desarrollo^=^=^. E l ca p i t a l privado contribuye a l a divérsificacióñ econó­
mica de los países en desarrollo y les transmite conocimientos técnicos y de direc-
clóior^^. Entre las medidas sugeridas para estimular la'inversión de ca p i t a l privado 
extranjero figuran e l suministro de informaciones sobre las oportunidades dé 
inversión y las condiciones y disposiciones que las rigen y l a conclusión dé acuerdos 
fiscales adecuados para resolver e l problema de l a doble imposición, proporcionar 
incentivos y proteger, a los inversionistas contra un t r a t o discriminatoricr=^^. E l 
objetivo de las normas recomendadas es lograr un e q u i l i b r i o entre los intereses de 
•los inversionistas y. los países que reciben l a inversión. Las condiciones y las 
operaciones de esas inversiones deben ser aceptables para todas las partes i n t e r e -

121/ ' • 

sadas ' . En l o que se r e f i e r e a l desarrollo de los recursos naturales, por ejemplo, 
ha de garantizarse a los países en desarrollo "una parte equitativa de las utilidades 
derivadas de l a extracción y comercialización de sus recursos naturales por"* • 
capitales extranjeros, de conformidad con las utilidades que en general se consideran 

122 / ^ razonables sobre e l c a p i t a l invertido" ' . Se reconoce que la'inversión privada 
123/ 

debe basarse en e l respeto de l a soberanía del país en que se efectúa ' . Además, • 
se recomienda a los inversionistas privados extranjeros que cooperen con las i n s t i t u ­
ciones y e l c a p i t a l locales, que recurran en todo l o posible a los medios existentes 

118/ véanse los Convenios Constitutivos del Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento y de l a Corporación Financiera Internacional; resoluciones 824 ( I X ) , 

• , 2087 (XX) y 1 0 3 2 ,(XI) de l a Asamblea General; y l a resolución 294 ( X l ) del 
Consejo. V.eanse también resolución 127G ( X L I I l ) del Consejo e Informé UNCTAD I I 
resolución 33 ( l l ) . , 

119;/ Resolución 2087 (XX) de l a Asamblea General; resolución 1286 ( X L I I l ) del Consejo 
Actas de l a UNCTAD, v o l . I , Acta Final e Informe, Anexo A/lV.12., 

120/ Para unos principios rectores detallados véanse l a resolución 824 (IX) de l a 
Asamblea General y las resoluciones 368 ( X I I l ) y 1273 ( X L I I l ) del Consejo. 

m y Resolución 1286 ( X L I I I ) del Consejo. .. 
122/ Resolución I71O (XVl) de l a Asamblea General. 
123/ Resolución 2087 (XX) de l a Asamblea General; resolución 368 ( X I I l ) del Consejo; 

Actas de l a UNCTAD, v o l . I , Acta Final e Informe, Anexó A.IV.12. • / 



1 

' : ' ' • ' " E/4496 
• . Español -r^,. J c 
^ • . Página 29 

en losi-países en úesarrollo, que actúen dentro del marco y los objetivos de Tos 
planes de desarrollo y que reconozcan l a conveniencia de r e i n v e r t i r en l a medida de 
lo posible las utilidades en los respectivos países en desarrollo y.de ofrecer 
conocimientos técnicos y op.ortunidades de capacitación y de empleo a los: nacionales 
de esos países^^^^. En una resolución:reciente, l a Asamblea.General ha reconocido 
" e l derecho de todos, los "países, y. en p a r t i c u l a r de los. países en desarrollo, a, 
asegurar y-a-aumentar.su participación.en l a administración de empresas, .que trabajan 
t o t a l o-parcialmente con ca p i t a l extranjero y a tener una participación .̂ maypr, y - ; 
equitativa en las ventajas y beneficios derivados de e l l a s , habida cuenta de las, 
necesidades y objetivos de.los pueblos interesados en materia de desarrollo, así , ; 
como de.Tas prácticas contractuales mutuamente aceptables", y pide, a los países • .. 
exportadores de ca p i t a l que se abstengan "de todo acto, que obstaculice e l ejercicio, 
de ese derécho"^^-^. ~ . : •, 
44. : Al considerar los medios de fi n a n c i a r . e l desarrollo, l a Asamblea General . 
pronto se dio cuenta de que.el volumen.de l a corriente dé capitales privados no , 
podía satisfacer las necesildades financieras de los países insuficientemente desa-, 
rrollados y que se necesitaba una mayor corriente, de fondos\públicos^^^. Las : 
condiciones, los términos y las formas de esa asistencia han sido objeto de gran 
atención, procesó en e l cuaT se han formulado .varios principios rectores: 

a) La asistencia, en; su. naturaleza y. forma, debe responder a los deseos de los 
países beneficiarios y no ha, de entrañar condidiones políticas, mi l i t a r e s ó de-otra 
índole-que sean inaceptables para e l l o s — - ' y ' . 

b) Debe prestarse en términos: qué tengsin en cuenta las necesidades y condi­
ciones especiales de: los. países en desarrollo a f i n de benefioiarlos^^^.. E l l o 
supone, entre otras ...GOsaLS,, términos y condiciones que ño impongan una carga excesiva 

124/ Actas de l a UNCTAD, v o l . T, Acta Final e Inferme, Anexo A.IV.12,! ' T 

125/'' Resolución 2158 (XXI) de i a Asamblea General. •• 
1 2 6 / Resolución-4op. (v) de l a Asamblea General. 
127/ Resoluciones I 5 1 5 (XV) y ' 2 1 7 0 (XXl) dé l a Asamblea General. Véase también 

párrafo 18 supra. ' 
1 2 8 / Resolución 93.6 (XXXIV) del Consejo. 
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a los países en desarrollo, n i comprometan de ese modo sus pers.pectivas.de expansión-
fiitürar^^í- ••. : " .-•. , .. - . •. ••; 

c) : Deben tener en.cuenta l a necesidad de que l a cooperación sea continua; l a •/ 
importancia de planes y programas .'de desarrollo bien formulados y viables y. de • 
medidas "adecuadas para, su ejecución por los países en desarrollo^=^^; las caracterís­
tic a s , ' l a s necesidades y e l actual grado dé desarrollo de los países a los que se ' 
presta'la asistencia;-la intervención de instituciones nacionales de .desarrollo; y 
l a posible necesidad de financiar gastos • locales de los proyectos p programas^=^^; . 

d) '. Debe-tener l a suficiente f l e x i b i l i d a d para incrementar l a asistencia. 
financiera a..los países en desarrollo cuando, por circunstancias ajenas a l a voluntad 
de estos, los recursos externos de que dispongan desciendan por debajo del n i v e l 
necesario'para mantener e l ritmó programado de inversión y crecimiento del ingreso 

132/ ' nacional-^=^; 
e) Debe.fomentar l a cooperación económica regional de los países endesarrollo 

y coordinarse^con sus esfuerzos de integración, particularmente en su caso, en las. 
esferas de desarrollo i n d u s t r i a l regional y de comercio regional y acuerdos.de pagos 
rela t i v o s a l comercio i n t r a r r e g i o n a l e internacional-^^^^; - ; 

129/ Resoluciones 29I4- (XI) y IO89 (XXXIX) del Consejo Económico y. Social; Actas dé 
l a UNCTAD, v o l . 1 , Acta Final e Informe, Anexo A.IV.l. Véase también e l 
artículo I del Convenio Constitutivo de l a Asociación Internacional de Fomento. 
Para referencias específicas a l a necesidad de condiciones más libe r a l e s de , 
préstamos véanse las. resoluciones 1524 (XV) y 2170 (XXI) de l a Asamblea General, 
la. resolución IO88 A (XXXIX) del Consejo Económico y Social y UNCTAD, Acta Final, 
Tercera Parte, Anexo A ^ I . l . La UNCTAD, en su 'segundo período de sesiones, 
s i bien reconoció que variaba l a capacidad de cada país para atender a l servicio 

...nde l a deuda externa, consideró que " l a mayoría de los países en desarrollo nece­
sitarán r e c i b i r asistencia para e l desarrollo en condiciones l i b e r a l e s durante 
largo tiempo, ya se tome como c r i t e r i o su ingreso nacional per capita o su 
situación y perspectivas financieras externas". TD/ll/Res.29.> 

13_0/ .Uno de los principios rectores fijados a l Fondo Especial dice:- "Se tendrán 
debidamente en cuenta los arreglos hechos para l a integración de los proyectos 
en los progrcunas de desarrollp nacional y para l a coordinación eficaz de tales 
proyectos • con otros programas bilaterales y m u l t i l a t e r a l e s " . Resoí-ucion 1240 
( X I I l ) , de l a Asamblea General.' 

i 5 i / Actas de l a UNCTAD, v o l . I , Acta Final, eiriforme. Anexó'A.IV.lV 
132/ i b i d . • ' '" • • :/ • 
1 3 3 / I b i d , ' • . . 

http://pers.pectivas.de
http://acuerdos.de


- • \ , ^ •• E/4496 .;;.,.r • 
Español 

• Página 3 1 - : 

; ' f ) . ; Salvo por motivos relacionados": con l a ; balanza de'pagos> debe relíuir l a 
práctica'de supeditar l a ayuda'económica a l uso :de determinadas fuentes-de; suministro''-
o dé l i m i t a r l a exclusivamente a :determinád,o&'proyectos',* cuando laayuciá comprenda •• 
el suministro dé bienes o_ servicios,/éstos deberán f a c i l i t a r s e a precios'.competitivos ., 
enú.el-"ulereado mundialT=2^,;: • •,-' '-•.--'..•.'• . ' ' • • •-":•';:.; 

g) Debe .proporcionar financiación para programas y proyectos y en caso hece-\'-
sario:há.de: incluir..;los'gastos-locales^^^^j , , • .-' 

h) ' .Debe, favorecer e l encáuzamiento de los" recursos externos'mediante " i n s t i - - -
tucionés m:uitilaterales> incluidas las instituciones de desarrollo regional, siempre •• 
que.-.-s.ea posible y apropiadoi^.^^,.-- • ' : • ' " ' • ' ' : 
45. Ya se ha hecho referencia a. los'efectos potencialmente benéficos d e l desarmei^-^¿' 
Al respecto, l a Asamblea General aprobó l a siguiente declaración en su octavo período 
de sesiones:'-- '• ' • . ' 

"Nosotros, los gobiernos de los Estados Miembros de las Naciones Unidas, a f i n 
de "promover niveles'dé vida más elevados y condiciones de progreso y'desarrollo ' 
eponómico y social, estamos dispuestos a pedir a nuestros pueblos quecuando; 
se haya progresado l o suficiente en-el camino del desarme mundial bajo v i g i ­
lancia internacional, dediquen una parte de las.economías efectuadas mediante 
•dicho, desarme a un fondo-internacional, establecido dentro del marco de las 
Naciones Unidas y destinado a fomentar e l desarrollo y l a reconstruccion.de los , 
países insuficientemente desarrollados.". 138/ . • , . , • 

Comercio internacional '.̂., '-..•,•."- ; ••' '"';•'." 

46. La convifcción rde.que ejí comercio internacional es uñ/fact'or de suma importancia 
para lograr-el.progreso económico y social del mundo entero,-mejorar las relaciones. 
de. buena vecindad entre ios' Estados y afianzar l a paz> l a confianza recíproca y l a , 
mutiiá comprensión entre las naciones, ha sido frecuentemente expresada por los . 

134/ Resolución 1524,'(XV) de l a Asamblea General. Véase también l a resolución 294 
(Xl) del Consejo de Seguridad y Actas de l a UUCTAD, y o l . I> Acta Final e informe. 
Anexo;A.IV.1. Para una referencia'más concreta a los préstamos-vinculados, , '• 
véase ,.lá'resolución 2170 ..(XXI) 'déla Asamblea:,General 

135/ TD/ll/Res .29. - ' -iX 

136/ Actas de l a UITCTAD. v o l . I , Acta Final e: InformeAnexo A.IV.l. Véase tambiénr. • 
l a resolución 1522 (XV) dé l a Asamblea General.' -

137/ ' veas é. .párrafo. 20 •. supra. . , '.- '' ' 'v 

138/-'- .líésolüGión• 724 "A ( V I I l ) dé l a Asamblea General. Lá- declaración fue aprobada 
por' 4 i votos contra'líinguno-y" 13' abstenciones'. Véase también Act as de ' l a ; ' 

•:̂ UNeTADi-'%Gil.''l.:'-Áct̂ Tinál' e- Informe, Anexo A ^ I . l . •' 

http://reconstruccion.de
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Estados Miembros de las. Naciones Unidas y organismos conexos-^. Uno de-.̂  l os. fines 
del Fondo Monetario internacional-,por ejemplo, es " f a c i l i t a r l a expansión y e l . 
crecimiento equilibrado-del comercio- internacional y, contribuir, con e^^ 
y mantener altos,niveles de-ocupación e ingresos reales y a desarrollar los. recursos 
productivos de todos los países asociados como objetivos primordiales.de l a política 
económica"^=-!^. La resolución 965.-(XXXVI.) del Consejo Económico y Social .resume 
t a l convicción a l declarar que " e l desarrollo dé intercambios, comerciales-, equita­
t i v o s y- mutuatnente ventajosos puede promover altos niveles de vida, pleno-, empleo 
y rápido progreso económico en todos .los países del mundo> y con t r i b u i r aycrear 
una atmósfera de confianza y coínprensión mutua entre las•naciones, y a afianzar las 
relaciones pacificas y ataistosas entre lc)3 Estados". 
kj. íii l a esfera específica del desa,rroll6, la, importancia del comercio interna­
cional se ha reconocido más expresamente. La expansión del comercio internacional 
permitiría a los países menos desarrollados financiar én crecierite medida e l , 
progreso económico con sus ingresos en divlsas^'-^, d i v e r s i f i c a r .sus economías"*"̂ ^̂ , 
y elevar así sú producción, empleo-y niveles de vida^=-^. De ahí l a necesidad de 
incrementar,.. SU partlcipaGión en e l comercio mundieüL—~ , En consecuencia, " l a 
política^internacional en materia-de comercio y desarrollo debe tener como resultado 
r— ' . ^ - ., , •, • • . ^ 
139/ Uno o más elementos de esta convicción figuran en las resoluciones 1322 ( X I I I ) ; 

1519 (XV),; IT85 (XVIl) y2085 (XX) de l a Asamblea General y en las resolu-
, clones .579 A (XX); 6lh A (XXIl); 778 (XXX) y 846 (XXXIl) del. Consejo.. Véanse y ^ 
asimismo Actas de l a UNCTAD, Voló I , Acta Final e Informe. Primera Parte, y , 
Convenio Constitutivo de l a Asociación Internacional de Fomento. , ' , 

l i t o / Artíciilo I I 11) idél Coxivenio Constitutivo del Fondo Monetario Internacional, 
141/ Resoluciones .1324 ( X I I l ) ; .1422 (XIV); I515 (XV)yl7lO (XVl) de l a Asamblea ''. 

• General y resoluciones 846 ,(X>pcil) y 1089; (XXXIX) del Consejo. Véanse, asimismo e l 
artícvilo XXXVI, párrafos 1 b) y 2, dé l a parte IV del Acuerdo General sobre 
Aranceles-Aduaneros y Comercio> y l a Declaración sobre l a promoción del comercio 
de los países menos desarrollados., aprobada por las Partes Contratantes del GATT 
e l 7';de diciembre de I 9 6 I , , .': ' . • 

142/ Resolución 1515 (XV) de .la^ y resolución 846 (XXXIlí del .• " . 
Consejo. Véase asimismo artículo XXXVI, párrafo 5, parte IV del GATT. 

143/ Resolución 531 .C (XVIIl) del Consejo. 
144/ Eñ su resplucióh 37 ( X V I I l ) , , lia Comisión, Económica.para Asia,y el,Lejano 

Oriente asigna importancia a ,úna-,:;"páHicipacióh justa y equitativa en e l 
• ' comercio mundial-". El artículo XXXVIpárrafo 3 , de l a parte IV del GATT dice: • 

"es necesario r e a l i z a r esfuerzos positivos para que las partes contratantes 
poco desarrolladas obtengan una parte del incremento del comercio' internacional 
que corresponda a, las necesidades de su desarrollo económico". El Preámbulo 
del" Acta'Fiñál, de l a UNCTAD dice cue " e l desarrollo ,económico acelerado., de, los 
países en vías de desarrollo depende en "gran'paHe de'cpe aim de, modo l i p o r -
•tante su participación en el comercio internacional". , . / . , ' , 

/• •• 
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una nueva, división, interhacionai'/a^ sea más racional.y equitativa y 
vaya acompañada de. los: nec'esariois ajustes; en l a producción y e l comercio 
m u n d i a l e s . : • - : • / . . • 
48, Los medios de lograr ese resultado han sido objeto de considerable atericióri-
en las Naciones Unidas, y organismos conexos, y en ese proceso se, ha elaborado l o ' 
que podría llamarse justamente un- código, de conducta del comercio, internacional. < '• 
La discusión y e l desacuerdo giran actualmente menos.en torno a los principios, 
rec-tofés que a\las medidas prácticas necesarias para ponerlos en práctica. Para 
f a c i l i t a r l a labor pueden examinarse las normas.principales de acción rela t i v a s a 
l a promoción del comercio, las políticas comerciales y los problemas de los- productosi 
básicos, - •.-. 
49, En general se está de acuerdo en que los países menos desarrollados<deben-reducir' 
su excesiva dependencia de los productos primarios y hacer todo l o posible por - ' 
d i v e r s i f i c a r su comercio de exportación y.sus mercados^^-^. La Conferencia de las 
Naciones;. Uñidas sobre Comercio y Desarrollo, en su primer período de sesiones, 
recomendó, por ejemplo, que en los planes y políticas de desarrollo se diera especial 
i m p o r t ^ c i a & las industrias con capacidad de exportación y sé -consignaran los 
créditos adecuados para su creación y promoción, -Se sugirieron diferentes medidas' ' 

147/ 
para -vigorizar l a posición competitiva de esas ind u s t r i a s — • , Se ha reconocido 
l a necesidad de.una activa promoción del^ comercio y l a UNCTAD, en su segundo período • 
de sesiones afirmó " l a importancia que encierra para e l progreso de los países en 
desarroin.o e l disponer de personal adecuadamente capacitado en l a esfera de l a . 
145/ Actas de l a UNCTAD.. 'Vol, I , Acta Final e Informe, Primera Parte.y anexo A . I . l . • ' 
14¿/ Besólucipnes 614 B (XXIl) y 709 B (XXVIl) del Consejo Económico y Social. • 

. -Véase asimismo el' párrafo 5 del artículo XXXVI de l a parte IV. del GATT. y l a 
Declaración sobre l a promoción del comercio-de los países menos desarrollados 
(1961);'y Actas de l a UNCTAD, Vol I . Acta'Final e Informe, anexos Á.III,5, 
A . i I I . 4 y A.IIIo5c . . ;. 

147/ Actas de:la UNCTAD, Vol. I , Acta Final e Informe, anexo A,IÍI.3. 

/... 
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promoción de las exportaciones (técnicas de.comercialización y de envase, métodos 
de firianciaeilGni:''pxÍbÍl®diady'ét del cóffiérció'̂ -díiVí̂ áífe • 
transporte marítitttóiLdéí'lba'í segura :dél''türismo"̂ =-̂ 'í--'̂ ^̂ ^̂  
50,, De poco servirán, sin embargo, los esfuerzos encaminados a l a divérsificációri' 
de lasDexportaeloáiBsí y:íá sî río se ine jora' 
e l acceso ja:los,-kercados de:los países desarrollados,' necesidad'qué'ña - sido'clara- ' 
mente «niinciadair^.v/Gomo principio-^^^ se hia pedido a/los'países ' des arfó-/'-̂ ^ 
liados qué 'tengan, en':cuenta las posibles 'repercusiones de -sü política comercial'-
y su política de;producción en e l desarrolló de los países menos'desarrollados^ 
Más concretaffiente;y como cuestión/devu se ha pedido á los-'países desáriro- • 
liados que busquen y -apliquen-medios para- eliminar'las prácticas o medidas r e s t r i c ­
t i vas que repercuten desfavorablemente en e l comercio de exportación de los países 
^eQQS desaxrólladQsr=^^, y quê  prestétí̂  a reducir o suprimir 
los obBtácvú.ós:.;a:las •exportaciones, de-̂;̂^ En e l segundo período de 
sesioríesííde.. l a UNCTAD'se llegó'"a íun-acuerdo unánime en favor del pronto estable»' 
cimientaíde.uínvsistema'génerali -de preferencias s i n reciprocidad n i dis c r i m i -
mcsL.ónÍB.'pa-ra'las manüfac^ semimanufacturas exportadas por los'paíóes en^ 
desarroliov â lIjs-V;paí•ses desarrollados, acuerdo qué marcó un cambio importante en las' 
polítiGas--.comercialés tradicionales.' .Aunque-ha. de llevarse a cabo una labor' -
intensiva, para;, elaborar ese sistema y s i bien quedan por resolver/ciertos pixritós 
claves^; la; l'en que los objetivos del sistema generalizado dé 

148/ Informen ufeT^D 11.'resolución-1 ( l l ) . 
149/.Resolución 152Q ,(XV) de; l a Asamblea General y resolución 91^; (XXXIV) .del-;;;.-

•* Consejó/''véanse asimismo el^ a^ 5, de lá parte i v ''del GAT^ 
y la-i'Décláracióh'''del- GATT sobre l a promoción del comercio de los paísés;m'ie¿íps 
désarrolládoá''(Í96l)', \ •';'"• 

150/ RésÓluéíones 1422^ (XIV), 1027 ( X I ) . 1520 (XV). y 1707 (XVI) de. l a Asamblea • 
General, 'y resoluciones 6 1 4 B ( X I I ) , 579'A (XX) y 7 5 6 ' ( X X V I I I ) •del Consejó. 
Véanse, asimismo las resoluciones No. 10/59 y No. 2/65 de l a Conferencia de , 
l a PAO y artíéuío;:XXXViIy-:párrafóis:v5. :c) y^5>,;d^ parte iv; delLGÁÍT/ /^r/>^ ' :• 

. 151/ Resoluciones 1422 (XIV) y 1515 (XV) de l a Asamblea General. 
152/ Resolución 9 l 6 (XXXIV) del Consejo. Véanse asimismo artículo XXXVII, 

párrafo l a ) , de l a parte IV del GATT y UNCTAD, Acta Fi n a l , Tercerea Parte, 
anexo A . I . l , Séptimo Principio general. , 
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preferencias, sin-T'eGiprocidad n i discriminación, en favor de los páí'ses én 
d e s a r r o l l o c o n inclusión diq medidas especiales:, en beneficio de los menos adelan­
tados de entre e l l o s , deberían ser: . ^ 

. a) aumentar/los Ingresos de exportación de. esos países; 
b) promover su industrialización; y 
c) acelerar.,su ritmo .de^crecimiento económico".^^^^ • ' 

5 1 . . Además de esa.política, recientemente aceptada de preferencias generalizadas 
para las manufacturas y semimanufabturas, se han enunciado otros varios principios \ 
y directrices importantes que también tienen por objetó f a c i l i t a r e l acceso á l o s 
mercados de los países, desarrollados. Esos principios y dire c t r i c e s pueden resu­
mirse como sigue: ..... : 

a) Abstenerse de introducir o elevar barreras arancelarias o no arance-. • 
larias.p medidas discriminatorias contra productos que, actual o potencialmente, 
sean de interés especial para los países menos desarrollados^^^-^; 

b) .: Conceder a l t a prioridad a l a reducción y eliminación de las barreras 
arancelarias y no arancelarias a las exportaciones de especial interés para los 
países menos desarrollados, incluidos los derechos aduaneros que establezcan d i f e ­
rencias i n j u s t i f i c a d a s entre productos, en su forma primaria y su forma elaborada^^^^ 

c) - Abstenerse de imponer nuevos gravámenes, fiscales y, en toda reforma de i 
r 

l a política f i s c a l , conceder alta.prioridad a l a . reducción y eliminación de las 
medidas fiscales aplicadas ^expresamente a los productos que se producen 
en su totalidad; p, en. parte en los países en d e s a r r o l l o ^ ^ ^ ; . . - . 

155/ Informe UNCTAD I I , resolución ,21 ( I I ) . 
I 5 V Artícüló;..)C)CSVII::del.GATT y Actas de l a UNCTAD. Vol. I , Acta Final e Informe, 

anexos A . I I . l y A . I I I . 4 . Véanse asimismo estas fuentes para los principios 
que rigen las excepciones a estas y otras recomendaciones ajiálogas. 

155/ Artículo XXXVII del GATT y Actas de la.UNCTAD. Vol. I , Acta Final e Informe, 
Tercera.Parte, anexos A o I I . l y A . I I I , 4 . Véase asimismo l a resolución I T 0 7 

: (Xyiy;dte; la-Asiiíbíe^ 'General, 
156/ Artíciilo XXXVI1 del GATT; Actas de l a UNCTAD. Vol. I , Acta Final e Informe, 

anexos A . I I . l y A . I I I . 4 . Véanse asimismo estas fuentes para los principios 
que rigen las excepciones a éstas y otras recomendaciones análogas. 
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d) Evitar una excesiva, prptecclón a l a agrlcultura^^^^- y t r a t a r de l i m i t a r -
e l empleo de los subsidios a l a producción y exportación de productos primarios 
que puedan l i m i t a r las oportunidades mercantiles de los países menos desarro- . 
llados--^^; que los países desarrollados, "pongan, en práctica, en l a máxima propor­
ción posible, medidas encaminadas a dar a los países exportadores de productos 
primarios condiciones más favorables de acceso a sus .mercados,-especialmente teniendo 
presentes los intereses .de los países en desarrollo y permitiendo que los países 
exporLadores de productos primarioa participen-en el.crecimiento dé los mercados 
de las.naciones :i.ndustriales"-"^-^!^; . . • : •' 

e) . Evitar e l dumping, y l a l i b r e disposición'de-.resellas acuniuladas. Las. 
políticas de colocación de excedentes agrícolas deben ajustarse a los principios 
recomendados a l efecto por l a FAÔ =̂ .̂. 

f ) Prestar consideración activa a l a adopción de otras medidas, en pa r t i c u l a r 
las destinadas a promover cambios es"tractiaralfes internos, estimvilar e l consumo de . 
determinados productos o int r o d u c i r medidas de promoción del comercio, con miras 
a dar . mayor campo a la'expansión de las importaciones de los países menos ' 
desarrollados^^^^o Los países desarrollados con economía centralmente planificada 
deben,' entre otras cosas, tener debidamente en cuenta las necesidades de los países i' 
en desarrollo cuando f i j e n los objetivos cuantitati-iros de sus planes de desarrollo 

16? / 
a largo plazo y couciertén acuerdos y contratos a-largo plazo ; • : . _ > . 

l^jy Resolución i707 (XVI) de l a Asamblea General y resolución 846 (XXXII) -del 
Cense jo,, Váase asimismo Actas de l a UNCTAD. Vol. I , Acta Final e Informe, 
anexos A . I I . l y A. I o l . 

1 5 8 / Declaración\del GATT sobre l a promoción del comercio de' los países menos ; 
desarrollados ( I 9 6 I ) y Actas de l a UNCTAD. Vol. I , Acta Final e Informe. 

-anexo A„Urá:v - ' .' 
152/ Informe UNCTAD I I , .resolución . 9 ( H ) . 
1 6 0 / Declaración del GATT sobi-e l a promoción del comercio, de los países menos 

' •desarrolÍaaó3':(Í96i); Actas dé" la'UNCTAD,. Vol. I , Acta Final \e Informe, 
anexo A d l d s ^ resolución Ño. lí / 5 9 del Consejo de l a FAQ y •«resolución No. 14/55 
de l a Coní'erenciac' Véase asimismo UNCTAD, Acta F i n a l , Tercera Parte, 
aiiexo A.-Iolj-íli-'in-ĉ  especiales octavo y noveno. 

1 6 1 / GATT, inciso, :0'), del párrafo..5, del artículo XXXVII.. Véase asimismo Actas de 
IñJJNCTAD, Vol. I , Acta..Final e Inforne, anexos A . I I I . 2 , A . I I I . 4 , A . I I I . 6 y 
A o H I . 7 o , . 

iái/. Actas de l a UNCTAD., Vol, I , Acta Final e Informe, anexo A . I I . l . Para los 
acuerdos comerciales a largo plazo, véase e l anexo A.'Vl.J. Véase también 
Iirfome UNCTAD I I , resolución 1 5 o 

/ ••• 
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g) . Se ha convenido que "Los acuerdos pref erenciales., entre países desarro­
llados y países en desarrollo que-entrañen dis.criminacipnes, respecto de otrps 
países én vías de desa?rrollo y que sean ihdi;spensabD.es para e l mantenimiento y, e l 
aumento. del tq t a l . de los ingresos de exportación, así pomo para e l incremente ;. 
económico de.los países poco desarrollados, que en realidad gozan de e l l a s , deberán 
ser supríjnidps a medida que sean efectivamente a p l i c a d a s e n favor de esos países,, 
medidas • internacionales que les aseguren ventajas por l o .menos equiyaléntes."^^^^; 

h) , Se ha aceptado que los países desarrollados no deben .exigir recipro­
cidad por las obligaciones que contraigan en las negociaciones comerciales con 
objeto de reducir o. eliminar las barreras arancelarias, o de otra índole que se 
oponen a l comercio de los-países menos desarrollados--—^; , 

i ) "Los países desarrollados que formen parte de agrupaciones económicas -
regionales deberán hacer todo lo,posible para asegurar que su integración econó^ 
mica no perjudique n i afecte desfavorablemente l a expansión de sus importaciones 
de terceros países,, en pa r t i c u l a r de los países en desarrollo, i n d i v i d u a l o 
colectivamente"^^-^o . . • .. . 
5 2 o Estrechamente relacionado con l a necesidad desmejorar e l acceso de las expor­
taciones de los países en desarrollo a los mercados mundiales está e l problema de 
eliminar las excesivas fluctuaciones en e l comercio de productos primarios y por 
consiguiente-en .los ingresos de l a expp.rtación de esos países o La acción interna­
cional éricaráinada-á subsanar esta situación ha contado con''considerable apoyo. Se 
reconoce que l a cooperación internacional "én l a labpr encaminada encontrar 
soluciones justas y equitativas para los problemas de los precios de las materias 
primas puede favorecer las relaciones económicas internacionales y, en pa r t i c u l a r , 
e l desenv.olvimiento.de los: países insuficientemente d e s a r r o l l a d o s U n a 

Actas Ae.la UNOgAD, Vol. I,.,Ac-ta,Final e Informe, anexo A . I I . l . El octavo 
principio; general del anexo A c l . l incluye una recomendación más directa sobre, 
preferencias, pero" 1 1 países votaron en contra y 25 se abstuvieron en su'' 
votación. . • . . ' 

16V Artículo XXXVT :del GATT;; Actas de -la UNCTAD. Vol. 1, .Acta Final e Informe, 
anexos Ao I I c l y A o I I I . 4 , ' • 

1 ^ 5 / Actas de l a UNCT/JD, Vol, I , Acta Fina,! e Informe, anexo A . I . l , noveno 
' • prin c i p i o genéralo Diez países ,se'abstuvieron:en,la-votación nominal sobre 

este p r i n c i p i o . Véase, tarábién resolución No. k/6Í de l a Conferencia de 
la^FAO, • - . . . • ' . - .- . = ! 

1 6 6 / Resolución 6 5 6 (XXIV) del Consejo. 
• ' ' . . . ' / • * • 

http://desenv.olvimiento.de


E/i+496 ' .. 
Español 
Página 38 •• . 

política dé ayuda' a ésos países será más eficaz s i se porté Jrémedio a l a inestaSi-
lidád excesiva de los mercados de productos básicos^=^^. Se necesitan por tanto 
políticas y medidas qué estabilicen los precios a un "nive l equitativo y remu-
nerador"^^^^. Convendrá elaborar tales medidas "sobre una base mutuamente prove­
chosa y s i n discriminación, incluyendo, cuando corresponda, l a concertación de 
acuerdos comerciales a plazo cortó, medio o largo y de convenios internacionales 
sobre productos básicos y l a creación de grupos internacionales de estudio 
Se ha expresado aprobación general del método producto por producto^^^^, pero 
también sé ha manifestado interés por medidas que contrarresten las fluctuaciones 

171/ 

con. una financiación compensatoria ' . Así, en l a resolución 916 (XXXI'V) del 
Consejo Económico y Social se pide a los gobiernos que presten p a r t i c u l a r atención 
a "sólidos procedimientos compensatorios encaminados a reducir las fluctuaciones 
excesivas de los ingresos derivados de las exportaciones de los países de 
producción primaria y a' compensar sus efectos perjudiciales". En relación con l a 
cuestión de los acuerdos de financiación compensatoria cabe c i t a r l a propuesta de 
medidas financieras complementarias avanzada en e l primer período de sesiones de 

167/ Resolución 1422 (XIV) de l a Asamblea General. 
168/ Resolución 1710 (XVI) de l a Asamblea General y resolución IO89 (XXXÍX) del 

• Consejo/ Véanse asimismo artículo XXXVI, párrafo 4 y artículo XXXVIII, • 
párrafo 2 , a): del GATT; y Actas, de l a UNCTAD. Vol. I , Acta Final e Informe, 
anexo - A . I I . l . 

169/ Resoluciones 1421 (XIV) y 1422 (XIV) de l a Asamblea General. 
170/ Resolución 1524 ( X I I I ) de l a Asamblea General. 
171/ Resoluciones 1423 (Xiv) y 1515 (XV) de l a Asamblea General. Al exponer su 

política de financiación compensatoria de las fluctuaciones de las expor­
taciones, el' Fondo Monetario Internacional declaró que " l a financiación 
de los déficits originados por insuficiencias de las exportaciones, en 
particular los de los países miembros exportadores de materias primas, se- . 
ha-considerado siempre una razón legítima para u t i l i z a r recursos del Fondo, 
contra los que se ha girado a menudo con t a l f i n . El Fondo estima que esa 
financiación ayuda a esos países miembros en l a prosecución de sus esfuerzos 
por adoptar medidas adecuadas para l a solución de sus problemas financieros 
y contribuye a evitar e l uso de restricciones comerciales y de divisas, para 
hacer frente a los problemas de l a balanza de pagos, con l o que permite que 
esos países miembros lleven'adelante sus programas de desarrollo económico 
coh mayor eficacia". (Decisión del Consejo Ejecutivo No, 1477-(63/8), de 
27 de febrero- de 1963- Selected Decisions of the Executive Directors and 
Selected Documents. Third Issue, enero I965T) 
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l a UNCTAD con e l "objeto de hacer frente a los problemas creados por los movimientos. 
desfavorables de los ingresos de; exportación que resulten ser de cai'ácter o de 
duración tales que no ÍJuedan ser resueltos adecuadamente mediante l a ayuda a corto 
plazo para sostener l a ba-lanza de pagos.. Su propósito deberá ser e l dé dar, asis- ' 
tencia a plazo más largo a los países enídesarrollo, para ayixdarlos a evitar e l 
fracaso de sus progranas de desarrollo"—-' „, La ÜNCIM., en su segundo período de -
sesiones reafirmó este, objetivo especificando que "todas, las medidas concebidas 
para satiáfacei" esa necesidad deberiían ofi-ecer, sobre.la base de c r i t e r i o s apropia-.- • 
dos que fuesen Ío más objetivos posj-b'les, una garantía rasonable .de que se propor­
cionaría ayuda para proteger el plan o programa de dessvrrólJ-o de un país contra los 
efectos de las deficiencias en los ingresos de exporbacicn, en l a medida en que 
esas deficiencT.as no pudieran subsanarse mediante a-coyo a corto -niazo a la-balanza 
de p a g o s — , . 
5 3 o Los objetivos, los principios y e l a3.cance de los convenios internacionales 
sobre p.roductos básicos se expolien en l a recomendac.-vün A d l ^ l d e l Acta Final del 
primer'período de sesiones de l a Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio 
y D--3arrol3.o.¿ Tal recomendación se aprobó pin disentimientoc A l a larga, sin,, ̂  
e3b3,rgo,, se estica que l a solución radica en cambios estructurales, de l a . oferta.- y 
l a clecahda en armonía con miras a.1 objet-i-zo de una nueva división internacional , 
dol traba,jô '--̂ '̂ „ Al considerar l a e:rpanslóñ y di-'ersificación de, las exportaciones 
da los países en desarrollo, ha de tenerse en cuenta no sóD,o e l intercambio de 
bienes corporales, tales como las manufcicturas,y los productos básicos, sino también 
e l co.-nercip i n v i s i b l e , en e l que las actividades de transporte marítimo, y turismo,. 
en particuJlar, pueden hacer una contribución importante a los ingresos ,de exporta- . 
cion y a l crecimiento económico==-'-̂  , De modo análogo ̂  e l fomento de instituciones • 
nacionales de seguros y reasegux-os puede redu-r:ir, l a presión sobre l a balanza de 

- i y a / p-3.gos de los países en desarrollo—-'o . . 

1X2/ ^¿a^k^SJJl^SA^j Vol, i , Acta Flrjal e Inform.e, anexó A.lVolB. 
115/ Informe, UNCTAD I I , resolución:30 .(II)» La Conferencia aprobó esta decisión 

por 70 votos contra ninguno y 8 abstenciones c • . • • . •'. 
llkj Véase párrafo 47: supra, ' .:, - • • - , ' ' 
115/ Acta.s de l a UNCTAD, Vol, I , Acta Final e Inforr-ie, anexos A.IV.22 (transporte 

marítimo)- y A,IV,24 (turismo),, ' Inforge UNCTAD I I , resoluciones 5 ( I l ) - y 12 ( l l ) 
(transporte marítimo) y 8 ( l l ) (turismo), . ' 

I W Actas J e Ig^UNCTAD, Volc I , Acta Final 'e Informe., anexo A,IV.23; Informe 
,- UNCTAD I I r resolución 1 2 ' ( I I ) . 

" • . / ft e • 
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54, Otro sector amplio de l a política comercial que se considera sumamente 
importante es e l r e l a t i v o a las medidas que pueden adoptarse para i n t e n s i f i c a r 
-el, comercio dentro del mundo en desarrollo, incluida l a creación de aginapaciones ' 
de integración económica» Las comisiones económicac regionales de las Naciones 
Unidas han formulado muchas recomendaciones sobre éste tema a sus Estados 
Miembros^^^^, como también l o hizo l a UNCTAD en su primer período de sesiones^^^^. 
Recientemente'la UNCTAD en su segundo período de sesiones, ha aprobado s i n obje-

3 7 9 / "• clones una declaración conjunta-^—^. en l a que reafirma "que l a expansión del 
comercio y l a cooperación e integración económicas entre los países en desarrollo 
constituye un elemento importante de una estrategia internacional del desarrollo 
y aportaría una contribución esencial para e l desarrollo económico de esos'países". 
La Conferencia ha reconocido "que l a expansión del comercio mutuo de los países 
en desarrollo y la: creación de mercados.multinacionales entre ellos estimularían 
en muchos casos e l establecimiento de nuevas industrias y l a utilización más 
económica que l a capacidad de producción existente y facilitarían lá diversificación 
y l a especialización de l a producción y de las exportaciones de los países en 
,desarrollo, tanto ;agrícolas como' industriales, ampliando l a gama de artículos 
exportables y las oportunidades de acceso a l mercado. Esto contribuiría a.su vez 
a aumentar l a productividad•y l a posición competitiva de las expoirtaciones de los 
países én desarrolló". Sin embargo,-.se reconoce también que los países en desa­
r r o l l o tropiezan con dificultades especiales" cuando tr a t a n de i n t e n s i f i c a r e l 
comercio entre-sí. Por e l l o , l a disponibilidad de una financiación externa y una 
asistencia técnica adecuadas, f a c i l i t a d a s por países desarrollados e instituciones 
intemacioriales, permitiría a los países en desarrollo vencer más fácilmente estas 
dificultades y progresar con más rapidez. En l a declaración conjtmta figuran, en 
secciones sepiaradas, una "declaración de intenciones" dé los países en desarrollo 

1 7 7 / Véanse, por ejemplo, las resoluciones 3 1 (XVI), 66 (XXIl) y 86 (XXIII) de 
l a CEPALO; las resoluciones 227 (X) y 2 5 4 (X) de l a CEPAL y las resolu­
ciones 3 1 ( I I I ) , 1 4 0 (VI) y 1 4 5 ( V I I ) de l a CEPA. 

178/ Actas de l a UNCTAD. Vol. I , Acta Final e Informe, anexos A . I . l , Décimo 
Principio general y Decimotercer Principio especial; A . I I . 5 y A . I I I . B , 

i Ü / Infome. UNCTAD I I . resolución 23 f l l ) . ... • 
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y "declaraciones de apoyo" de los pia'íses desarrollados con economía de mercado y 
de los países socialistas de l a Europa oriéntalo Los países desarrollados con 
economía devmercado declaran que están dispuestos, tras e l examen y las consultas 
psrtinerités dentro del marco internacional apropiado, a prestar su apoyó a deter­
minados ai'reglos comercial.es entre l o s países en desarrollo. Ese apoyo podría -
i n c l u i r sta aceptación de excepciones al. cumplimiento de obligaciones comerciales 
internacionales existentes, en par t i c u l a r renuncias apropiadas a sü derecho a l 
t r a t o de nación más favorecida. También podría i n c l u i r - l a asignación de su 
asistencia financiera y técnica» El apoyó prometido por los países socialistas 
se daría conforme a "los principios apropiados- en que se.inspiran los países-socia­
l i s t a s a este respecto". . La aprobación de t a l declaración conjunta muestra-que • 
l a comunidad internacional está de acuerdo en que l a expansión del comercio y l a 
integración en los países en desarrollo sólo puede avanzar mediante l a acción 
concertada de todos los grupos de países. -
5 5 » Cabe mencionar asimismo las directrices formuladas con respecto a l comercio 
entrovpaíses con di s t i n t o s sistemas' económicos y sociales. En e l primer período 
de sesiones de l a UNCTAD̂ '̂ ^ se adoptaron a este respecto varias recomendaciones, 
pero hubo algunos votos en contra o abstenciones. En e l segundo período de 
sesiones ha sido posible l l e g a r a. un acu.erdo unánime sobre una resolución bastante 
amplia—'-/',-en l a q.ue, después de reconocer " l a conveniencia de ampliar e l comercio-
Este-Oeste, por un' lado, y e l comercio entre países en desarrollo y países socia­
l i s t a s , por e l otro", se hacen una serie de recomendaciones dirigidas a los grupos 
de países-interesados. Así, sé recomienda que los países participajntes en e l 
comercio Este-Oeste prosigan sus esfuerzos comunes encaminados a ampliar e l comercio 
y procuren eliminar los obstáculos económicos, administrativos y comerciales. 
También se les recomienda que "garanticen, mediante medidas positivas, que l a ' ' 
expansión del'comercio entre ellos no influya desfavorablemente"en -las p o s i b i l i - . 
dades comerciales de los países en desarrollo". En las recomendaciones dirigidas 
especialínehtea'los países socialistas se mencionan, entré otras cosas, medidas 

' - ' - • ' -' \ 

1 8 0 / Actas de l a UNCTAD, Vol. I , Acta'Final e Informe, anexo A . I . l , Segxindo 
Principio general; anexos Ai,IÍir2, A.VI.,5 y A.VI.4. ' 

1 8 1 / Infome, UNCTAD I I , resolución 1 5 ( H ) . 

A. 

http://comercial.es
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para promover l a d i v ^ r s i f icación de l a estructura .y.̂ d̂̂  de su 
comercio con ios .países en. desarrolló; l a conclusión, de .aci^er^qs..,arla^ plazo., 
para l a compra de productos primarios; la.supresión,.O^eduqción,s^^^^ base. 
preferencial, de los aranqeles íjnpuestqs a las manufactuiíis.y 
importadai? de los paíse? en d,e.sfarrollo y l a concesión de condiciones ,.pr̂ ^ 
en sus políticas'de adquisición; l a m u l t i l a t e r a l i zac i o n d.e los acuerdos .de pagos.. 
con los países en desarrollo varias otras disposiciones. En .cuanto ,a Iqs,.países 
en desarrollo, se les pide que. fomenten las relaciones comerciales direc.tas con . 
los países so c i a l i s t a s , q;ae concedan a estos últimos condiciones comerciales t̂ ue . 
no sean i n f e r i o r e s a. las concedidas norma3.mente a los .países'desarrollados con 
economía de mercado, y que f a c i l i t e n l a ejecución de las medidas q^e tengan que 
adoptar los países socialistas. , . .. .... 

Alimentación .V' agricultura 

56, En I9S.últimos, año i n s i s t i d o muy, en p a r t i c u l a r en .la .urgente., .necesidad 
de acelerar e l progreso de l a . agri.c^ ŝ .̂ ips p.aíses menos desarrolla.dps.... lina ,. 
de las principales estriba,en l a persistencia del hamlpre, y.̂ 1̂ ^ 

que "es inace^taibl.e_ moi^_.,x.' sociáljnente,;._.es. incompatible, ..aslmî mp;. cpri^ J<f-...?l̂ f "^-"^ 
del hombre y.con. l a igualdad de,oportunidades a que todos los seres humanos tienen 
derecíio,,_cojistitŷ e-.una,, amenaza,para la. paz social e.̂  i n t e r n a c i o n a l " — . Además 
se reconoce desde hace mucho que e l crecimiento de l a po'blación es especialmente 
grave en aquellas partes del mundo donde ya prevalecen estados de alimentación. . 
insuf i c i e n t e ^ = ^ ., , _ _ ̂  _ . . ,;. , <„-..,.... . ... ...... . -. 
57. . E i i consecuencialos países en desarrollo deben i n t e n s i f i c a r , sus esfuerzos, 
para acelerar e l ritmo de su desenvolvimiento agrícola, sobre todo e l de l a 
producción'̂ de alimentos,básicoip,y n u t r i t i v o s para, sus mercados . i n t e r i p r . e s — . 
Su planificación del de s a r r o l l ^ ,mcional., debe..incluir, „ cuando sea.necefario,.-la , 
más ef ica? . f ormxiuLación,.. coordinación^ y • ejecución de programas para asegurar .un .,, 

182/ Declaración del Congreso Mundial de l a Alimentación de 1965» reafinnada en 
l a resolución No, 5/65 de l a Conferencia de l a FAO, , 

185/ • Resolüti^ii''525'''(vr) dé''lá-.Aéátíitóáe¿-,:Gehék̂  ; ', ' :'7:::~::::-rr ,r; v.-: 

184/ Resolución No, 2/65 de l a Conferencia/de.la,FAp.^ .,. /. 
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suministro y un consumo humano adecuados de alimentos' proteínicos^=^^. En resumen, 
existe l a necesidad de que s'e formulen políticas alimentarias "y de nutrición ' 
realistas de acuerdo'con'las" he¿esidad'es' respectivas ¿e l a 'poh^ Entré 
otras médidké se debería impartir enseñanza sobré l a nutrición junto con l a instruc­
ción dé carácter'genérsil^^^^. Poitf Otra parte se coñsi las campañas 
de alfabetización en,los países en'déáárrbllo'"tendrán- mayor éxito 
s i a i mismo tiempo se remedian las deficiencias "alimentarás q^e f r ^ ! 
padece su poblációny'"sobre todo Ta'pob^^ én edad'éscOlar"^=^^. 
58/'- ía ayuda^aiiíQéntaria es 'v̂ ^ por' ¿er Uha- forma dé inversión de.' capital' . 
como por remediar lá'éséáséz 'de alimentos a Cóito'plazó^=^^Í'p^ 
de'bierah evitarse posibles efectos perjudiciaies sobré éT sector aéJrícóla dé los ' 
países beneficiarios, observándose los priñcipíoá para colocación de excedentes dé 
l a FÁC^^^j beneficiando a los países en desarrollo que exportan alimentos así como 
a aquellos que sufren dé un déficit állmentario^=^^. Lá asistencia, internacional 
para establecer o ampliar reservas nacionales dé alimentos én países que sufren dé 
un déficit alimentario és Otro medio provisional eficiente de a l i v i a r e l hambre 
y otras-situaciones de emergencia y de acelerar e l dé.sárrolló eco^ 
59» La solución d e f i n i t i v a del píobiema del hambre'estriba én una aceleración 
efectiva del desarrollo .económico que permita a los páíséá insuficientemente desa­
rrollados aiméntar su producción de alimentos y qué les dé l a posibilidad de comprar 
íuáyoíes cantidades dé esos productos por les cauces.'nórmales del comercio 
i n t efnacional-^=2^. 

185/ . Resolución 2519 (XXII) de,la.Asamblea General.. Para sugerencias sobre un orden 
dé-prioridades éñ mátéíiá'de producción de alimentos proteínicos, véase l a 
resolución T 2 5 7;(XLIII) del Consejo. 

186/T Resolución No»-..5/6T ;de l a Conferencia de la. FAO. 'Véase, asimismo l a resolu­
ción 15-56 de l a Asamblea Mundial de l a Salud. . 

187/ Resolución. No, 2/65 de la. Conferencia de l a FAO. ,. 
188/ .Resolución 1933 (X^/IIl) de l a Asamblea. General;. .Véanse también -resoluciones" 

l.hk y 2 .34 de l a Conferencia General de la. UPSCO (l4a... reunión.). . , 
189/ Resolución 2155 (XXl) de l a Asamblea General.. .Resolución .Ng. 7/67 de la. 

Conferencia de l a FAO. > • "' ; -. 
190/ \Véáse párrafo'51 supra. ' . ' ' ' .:: .'\. ' " . 
191/ Actas de l a UNCTAD, v o l . I , Acta Final e Informe. 
19,2/ Resoluciones 827 (IX) y 1496 (XV) de l a Asamblea General, _y resolución 685 

(XXVI) del Consejo. • > • - . .. > 
193/ Resolución l 4 9 6 (XV) de lá Asamblea General. ' -
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6 0 . La seria debiHdad del sector agrícola y lá f a l t a de e q u i l i b r i o entre e l ' 
desarrolló agrícola y e l de otros sectores de lá econoniía han tenido efectos adversos 
sobre e l desarrollo económico general^^-^^. Así, l a Comisión Económica para América 
Latina ha reconocido qué l a debilidad del desarrollo del sector agropecuario en 
l a mayoría dé los países latinoamericanos, especialmente en relación con su:creci­
miento demográfico, ha contribuido a frenar sú desarrollo económico y social y ha 
sido causa importante de l a situación de miseria en que se encuentra una gran parte 
de l a población r u r a l y de los bajos niveles de nutrición que prevalecen en impor­
tantes estratos de l a población latinoamericana'^=2^. La expansión insvificiente 
del sector' agrícola es" también causa del desempleo crónico de l a población r u r a l en 
l a mayoría de los países en desarrollcr=2^. * . • / " ' 
6 1 . ' A tales fines se ha subrayado l a importancia de "planear de forma cuidadosa 
e integrada el' desarrollo nacional de l a ag r i c i i l t u r a y de otros^ sectores de/la 
economía y,^'sobre todo, tener en cuenta a l elaborar los planes de desarrollo 
i n d u s t r i a l e l estímulo potencial que para l a agricultura entrañan las industrias 
vinculadas a las granjas, los montes y l a pesca que les suministran materias primas 
o dan salida a sus product os "̂ =2-̂ . Los países en desarrollo deberían también 
considerar l a gran repercusión potencial de las redes de transporte, fuerza motriz' 
y comercio en e l desarrollo de l a agricultura a l elaborar planes de inversiones en 
l a infraestructura^=^^. También debería mejorarse y modernizarse l a comercialización 
con ajuste a lá producción^^S/, L Q S países en desarrollo también tendrían que re v i s ­
t a r sus planes de desarrollo nacional, con miras a i n t e n s i f i c a r l a utilización de sus 
recursos para l a producción de alimentos, y crear condiciones eñ las cuales puedan 
aplicarse insumes adicionales a l a agricultura én l a forma más ef i c i e n t e manteniendo 
a l mismo tiempo l a estabilidad en e l mercado agropecuario i n t e r n o ^ ^ ^ . Es menester 

19^/ Resolución 83O (XXXIl) del. Consejó; resolución I 8 3 (IX) de l a CEPAL; reso­
lución 2/63 de l a Conferencia de la,FAQ. 

195/ Resolución 2 8 l ( X I l ) de l a CEPAL.. . • • ' . 
196/ Informe UNCTAD I I , resolución 9 " ( I T ) . '. 
197/ Resoluciones No. 2/65, 12/65 y 28/63 de l a Conferencia de l a FAQ. Véase 

también Informe UNCTAD I I , resolución 9 ( l l ) . 
198/ Resolución No. 2/63 de l a Conferencia de l a FAO. 
199/ UNCTAD I I , resolución 9 ( I I ) . , - , • • 
200/ Resolución No. 6/6? de l a Conferencia de l a FAO. 
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i n t e n s i f i c a r los esfuerzos para aplicar los iíltimos adelantos técnicos^^^, y para 
2 0 2 / • - , ' impedir las pérdidas de cosechas y a l i i a e n t o s — — , A este propósito, e l Consejo 

Económico:y Social.ha considerado que.hay una necesidad imperiosa de que los países 
en desarrolló establezcan: sus propias industrias de abonos^^^. Uh obstáculo 
importante, sin embargo, es que ésos países'rio diápónen de ca p i t a l con que acre­
centar sus propios recursos para importar lá maquinaria y e l equipo requeridos. 
Esto subraya aun más l a necesidad de una financiación internacional a l a yez que 
nacional, del desarrollo agrícólá^^^. En p a r t i c u l a r ) es urgente l a adopción de todas 
las'medidas adecuadas para aumentar l a corriente de recursos de producción de 
.alimentos': de los .países: industriklizadbs a los- menos désarróllados^^^. ' 
6 2 . Las nuevas técnicas presuponen l a voluntad de abandonar actitudes tradicionales; 
y aceptar huevos conceptos en materia de producción agrícola y administración " " . ' 
agropecuaria. En consecuencia, existe una'néCesideid-perentoria en muchos países éh 
desarrollo de contar con programas prácticos de enseñanza y capacitación agronómicas' . 
sobre todo en l o que concierne a l a capacitación de expertos en l a extensa serie 
de técnicas necesarias para ejecutar los proyectos de desarrollo y capacitar a los 
agricultores y sus familiares en métodos nuevos y en procedimientos perfeccionados^^^ 
La Declaración del Congreso Mundial de l a Alimentación de 1 9 6 3 exhortó a los países 
en desarrollo a adoptar medidas decisivas y rápidas para fomentar l a enseñanza 
extensiva y bien orientada de l a población r u r a l paia. que esté en condiciones de 
aplicar las técnicas y sistemas modernos^^^. 
6 5 . Sin embargo, las medidas técnicas no resultan suficientes por sí solas. Por 
espacio de muchos años se ha reconocido que e l desarrollo general también depende 
de l a transformación de las estructuras agrarias y más concretamente de que se 
logre una solución s a t i s f a c t o r i a de los problemas que plantea e l aprovechamiento, 

2 0 1 / Resolución 2 5 0 1 (XXIl) de l a Asamblea General., Véase también e l párrafo JO 
; supra. ; . .(T • ••' . ::.:-."-"' 

2 0 2 / Sobre medidas para reducir éstas pérdidas, véanse di r e c t r i c e s en e l informe de 
l a Conferencia de l a FAO ( l U 9 período de sesiones), párrs. 2 3 ^ - 2 3 5 . 

2 0 3 / Resolución i l l 7 9 (XLl) del Consejo Económico y Social. 
2 0 ^ Resolución Wp, 9 / 5 I de.la Conferencia, de l a FAO. UNCTAD I I , resolución 9 ( l l ) . 
205/ Resolución No. 6 / 6 ? de l a Conferencia de l a FAO. • ; .'v- ̂ C- .^.i u:̂ . 
2 0 6 / Resoluciones Nos. 1 3 / 6 3 y 2 U / 6 3 de l a Conferencia de l a FAO. " 
207/ véase también UNCTAD I I , resolución 9 ( l l ) . / ' /••• 
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l a propiedad y "la tenencia de l a t i e r r a ^ ^ ^ . De hecho, se ha descrito l a persis­
tencia de sistemas anacrónicos de tenencia y trabajo de l a t i e r r a como "uno de los 
grandes obstáculos para e l désai-rollo económico, social y c u l t u r a l " ^ ^ ^ / , LQ, reforma 
agraria ocupa así un lugar predominante en l a estrategia del desarrollo^-^^^. Se 
ha instado repetidas veces a los países insuficientemente desarrolladoá a adoptar 
medidas adecuadas y eficientes a tales fines^^=^, en interés de los campesinos sin 
tierraé' o con pequeñas propiedades y de los trabajadores agrícolas asalariados, 
jmtó' con una financiación oportuna y adecuada y en p a r t i c u l a r con créditos esta­
t a l e s , con asistencia gubernamental y con servicios de comercialización y d i s t r i b u ­
ción de los productos agrícolas, actividades de divulgación agrícola, cooperativas 
y órgáiiizáüiónés campesinas-;—' . Un p r i n c i p i o importante que debe tenerse presente 
dice que e l eficaz desarrollo de los programas de reforma agraria depende, "en 
gran parte,•del d i s f r u t e de l a igualdad económica, social y política, incluyendo e l 
derecho a gozar de una parte e q u i t a t i v a de las ventajas ofrecidas por los servicios 
públicos"^^^/. • • - • ̂  - • 

2 0 8 / Resoluciones 5 2 4 ( V l ) , 1 5 2 6 (XV), l 4 2 6 (XIV) y 1 8 2 8 (XVIl) de l a Asamblea 
General: y resoluciones 649 B (X X I I l ) y IO78 (XXXIX) del Consejo. 

2 0 9 / Resolución 1 9 5 2 ( X V I I l ) de l a Asamblea General.' 
2 1 0 / Resolución 1 2 1 5 ( X L I l ) ' d e l Consejó^" • 
2 1 1 / Véanse, entre otras, las resoluciones 524 ( v i ) , 6 2 5 B ( V I l ) , 8 2 6 (IX) y 1 9 5 2 

( x v i l l ) de l a Asamblea-General: y las resoluciones 5 7 0 (XÍIl), IO78 (XXXIX) y 
1 2 1 3 .(XLII) del Consejo;' 

2 1 2 / Resolución IO78 (XXXIX) del Consejo. Para di r e c t r i c e s y principios detallados 
sobre reforma agraM^,;.véanse asimismo las resoluciones' 525 (Vl) y 8 2 6 ( i x ) " 
de l a Asamblea General y l a resolución 3 7 0 ( X I I l ) del Consejo. 

2 1 3 / Resolución 8 2 6 (IX) de l a Asamblea General. , /... 
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Desarrollo i n d u s t r i a l 

64..; Se acepta un4versalmente;,que. l a iridüstri'álización es una condición esencial 
para e l progreso económico y social acelerado de los países menos desarrollados. 
Hace ; falta una. ̂industrialización más rápida para'asegurar que su tasa de c r e c i ­
miento económico supere constantemente l a tasa dé crecimiento de su jpoblación—^V' •' 

•r La ".inests^bilidad de los ingrésbB en. divisas, de los países insúf icientéiüente 'désa-'';-
rrolladps>..,debida .a las, fluctuaciónes>:dê ^̂  mundiales de los productos 
básicos;;sŷ  jClel-nivel de la. a c t i económica general de'los países más avanzados/'-
hace que .s.ea especialmente importante fomentar l a industrializac'ióri como parte " "'" 
integraií.te,, esencial de los programas o planes de d e s a r r o l l o " ^ ^ ^ . La iñdüstriali-
zacióh fomentaría l a diversificación.eeóháaica y aseguraría una estructura económica 
y socieil .más equilibrada y un ritmo más: rápido,de desarrollo económico^^^. Es-te " • 
argumento quedó resumido en.la resolución 1940 (XVIÍl) dé l a Asamblea General que 
reconoció que "un sector i n d u s t r i a l dinámico es de importancia estratégica para 
d i v e r s i f i c a r las economías de los países en vías de desarrollo en general, elevar­
los, ingresos per cápita de.sus habitantes; y asegurar una estructura económica y' 
soci a l ::más.equilibrada"^^^. . 
65. En;'.cuanto a. las etapas de l a industrialización, los países en desarrollo deben 
tener, presente que e l Consejo, Económico y Social ha.llamado l a atención sobre " l a 
,in^jortancia de conceder l a prioridad.adecuada á l a promoción y creación-'de;.Industrias 
orientadas hacia l a exportación ... teniendo en cuenta las oportunidades concurrentes 
de sustitución de importaciones que puedan aprovecharse, y de considerarlas comô  
objetivos de su política de industrialización con piiras á mejorar su balanza de 
pagos"^^=^. Es decir, además de las industrias de sustitución de las importaciones 

214/ Eesolución 1,431-(XIV) de., la. .Asamblea General. • 
215/.'.:.;:Reselución. 709 A (XXVII) deliConsejo y resolución l431.(XIV) de lá Asamblea ' . 
•:..>T.;, íGeneraí•; :.-::í::ni:o-:-r:zv- •.'.; 

216 / -. Resolución. 1-431 • (XIV)'., '¿e l a Asambléa'Geheral,. Véanse también .las resoluciones 
1515 (XV),"rÍ524 (tj), 1525 (JtV) y 1712 (XVI) de-la Asamkéa General, y l a 

. resolución 916j(XXXíV:) délfConsejOi 
217/ Véanse también l a resolución 2152 (XXl) de l a Asamblea Genéíal y'la resolu-.,'. 

ción 68 (XXII) de l a CEPALO. , ^ . . ^ ; , .; 
218/ Resolución II78 (XLl) del Consejo. 

• • • \ . ' • • / • • • 
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que pueden pe r m i t i r que se ahorren divisas, las industrias con posibilidades de 
exportación, tales pomo, las de. transformación de metales y las industrias mecánicas, 
pueden proporcionar aesos países nuevas fuentes de ingresos en.divisas menos 
sujetas a .fluctuaciones de precios que sus exportaciones tradicionales' dé productos 

219 / , primarios--—' . De esto se desprende, como está generalmente admitido, que e l 
proceso de industrialización está muy supeditado a l a expansión del comercio exterior 

• 220/ ^ de esos-países—^—' . A.su.vez, esto da a entender que l a aceleración del desarrollo. 
i n d u s t r i a l de.los países en desarrollo "depende en gran' parte de l a más amplia' 
cooperación i n t e r n a c i o n a l " ^ ^ ^ . En especial, esos países necesitan l a asistencia 
y l a cooperación internacionales más amplias posibles para resolver los problemas 
té'cnicos, financieros, económicos, comerciales y sociales'relacionados con e l 

222.1 
desarrollo i n d u s t r i a l - ^ — ' . A t a l f i n , . l o s países en desarrollo deben real i z a r 
"estudios d e t a l l a d o E de vi a b i l i d a d y técnica económica ... a f i n de preparar proyec-

223/ •• tos aceptables por los bancos"-—^ . • 
6 6 c En una resolución aprobada en fecha relativamente temprana," e l Consejo-
Económico y Social se refirió a una "industrialización integrada con otras formas de 

224/ • 
d ' i s a r r o l l o " — ' . A ese respecto, ya se ha mencionado l a importsuicla de las a c t i v i ­
dades industriales que satisfacen directamente las necesidades de varios insumes 
y de instalacionas de comercialización y elaboración, por parte de l a agricultura, 

- j 22'yl tema sobre e l cual l a Conferencia de l a FAO ha llamado especialmente la'atención-—. 

2 1 9 / I b i d . Véase también l a resolución IO81 C (XXXIX) del Consejo. 
2 2 0 / Resolución 1 8 2 I (XVIl) de l a Asamblea General. 
22X¡. Resoluciones 2 1 5 2 (XXl) y 2 2 9 9 (XXIl) de l a Asamblea General. 
2 2 2 / Resolución 1 9 4 0 ( X V I I l ) de la.Asamblea General. Véanse algunas sugerencias 

concretas respecto a como los países desarrollados pueden a s i s t i r y íacilitar 
e l desarrollo industrial.en los países en desarrollo en Actas de l a IMCTAD, 

^ v p l o I . Acta Final e Informe, Anexos A . I I I . 2 , A . I I I . 6 - y A . I I I . 7 . 

2 2 3 / OMJDI, resolución 1 ( l ) de l a Junta de Desarrollo I n d u s t r i a l . . 
2 2 4 / . . Resp.lución 5 6 Q (X^X) del Consejo. . • ' - : 
2 2 5 / . véase párrafo 6 0 , .sugra. ' 
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Análoĝme.rrfcg.... sevhfi, iSeñalaclQ-. l a ..explotación,y ef icgL,Zv,;apróy.ecñamie.n̂ ^̂  ,Gle;.lp.s .r.ecirrsos . 
naturales.., • .matera.a§;,.p,rii?as industriales., :Subprqduc.tps :y,,,nuevo.ŝ ,;̂  e n i los 
países-,-,en,,..(ie.s.arí.ol ,:î ,_.incr.ementar,..,su productividad•-rándustrial,y. con̂ ;- .. 

- t r i b u i r a la.,:diyerslf.i.c.ac,i..ón...de..,.s.us economías-
67. Por .-Intimo, .....se ha dado., considerable impo.rtancia,.,.sobre ..tpdo.,a n i v e l regional,.^; -
a l a , urgente, necesidad "de. acelerar e l ..des a r r o l l o , i n d u s t r i a l mediante; la.,cooperación., 
multinacipnal,,..:subregi.onal,^^^^^^ una resolución., reciente,,-, l a -Comisión: -
Económica/para Af r i c a , - por ,ej^^ dice tener, conciencia de que..-.en l a mayoría de .. 
Ips,,países africanos no se,,pueden;aplicar .lê s,. economía.s de, escala, para determinados 
proyectos impprtantes. debido al. limitado tamaño. de los mercados nacionetleS;,; .y 4e.ja 
constancia, de. s.u, determinación-de, lograr, un desarrollo i n d u s t r i a l más rápidp-, ., -;-
mediante, l a armonización, dé., los. .progr.amas. de- i n j i u s t r i a l i z a G i ó n v . y-..la •ejecución.̂ e ,. ;. 
proyectos multinacionales. Agrega.que.Ta .actual .práctica de que..cada..paíS;. proclame; 
• por separado sus... p r o p i a s y limitadas. opprt..unidades de,.inversión,'.e.n. l a . industria^ ... 
generalmente es,; ineficaz y costosa y deja a los gobiernos abiertos a. l a , . 
exp.lp:Gacipnt—7'... , .- .•:;::,:•:;;.;:.......... 

Energía," y recursos naturales - ', 

68. Los recursos naturales de. los países en desarrollo constituyen-una, de las :. 
' / ' "•• ^' ' 2 Í 2 9 / bases de su avance económico en general y de su .progreso i n d u s t r i a l ; en. particularrr-^'. 

Teniendo, en..--cuenta que estos recursos, son limitados y en muchos, casips. agotables, -
su, adecuada explotación, determina las condiciones de Tá expansión, económica, de : •-, . 
estos .paíseŝ  tanto en el,.presente como en el, porvenir^^^. , En consecuencia, se ha, , 
a s i g n a d o c o n s i d e r a b l e -importancia a l derecho inalienable dé todos los países a 
•ejer.ce.r, .su. s o b e r a n í a permanente.-;Sobre -s-us; r i q u e z a s y.,-recursos naturales en interés 

226/ Re-s:oIÚGÍóñ;̂ 2152.;̂ XXT)'-de' la'Asamblea'General^":. V - - " ''\'''.rí': 

227/ Véase- Actas' de l a OTCmi),' v o l . I , ' Acta Final é Informe, anexo A.IÍI.8, ONUDI re-
-̂sóluCióní 1 -{l);'dé̂ ;Tá-Junta de-̂ Dê a-rrólTo-Indüstria/l"-y él párrafo" 49, supí-a. 

228/ Resolución 15> . ( V l l l ' f de^ l^''bEPAt' '''' '^""""1"' '[ . . 
229/ Resolución 2158 (XXl) de l a Asamblea General.""; " ' "1 -,' ..'^ . .. . -" """ 

2 5 0 / IbidV '"''"'"';:'^r''t ' : X ^y-¿''kl:'^. • ̂ ^^^ ̂  .̂.rV„..\.,"t '^" 
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fie su desarrollo nacional^^'=^'. Cómo ya se ha señalado, lá Asamblea General se ha 
preocupado, por armonizar e l respeto de este,principio con las- necesidades que de 
cap i t a l extranjero y otras formas-de asistencia tienen los países en desarrollo 

2 5 2 / / para explotar sus recursos naturales— - r ' Para proteger e l e j e r c i c i o de l a soberanía 
permanente sobre los recursos naturales, es indispensable que su explotación y 
comercialización apunten a l logro de l a máxima tasa de~crecimiento en los países 
en desarrollo. Este objetivo, según consideró l a Asamblea Ge'neral, "se puede -
conseguir mejor cuando los países-en desarrollo están en cond-icionés de emprender 
• por,GÍ-mismos l a explotación y comercialización de sus recursos naturales/para que 
puedan ejercer su l i b e r t a d de elección en los diversos campos relacionados con l a 
utilización de los .recursos naturales en las condiciones más f a v o r a b l e s -
6 9 - Cuand-o e l conocimiento de los recursos naturales sea fragmentario e i n s u f i ­
ciente,'como por ejemplo en América Latina, los países en desarrollo debieran redoblar 
sus esfuerzos de manera permanente y continua para levantar inventarios y evalúa- ' 
clones'de los recursos y extender las investigaciones científicas y técnicas en-

2 3 4 / 

esta esfera ' . En e l l o queda comprendido un conocimiento completo de sus recursos 
hidráulicos. E l Consejo Económico y Social ha señalado los problemas urgentes 
que plantea l a gran demanda de recursos hidráulicos en e l mundo, provocada por l a 
creciente presión demográfica y por l a necesidad de agua para e l desarrollo 

2 3 5 / 

-agrícola e i n d u s t r i a l - ^ ' . Para conseguir la mejor utilización de las aguas suele 
ser preciso coordinar los servicios de riego con la producción de energía, l a 
regulación del caudal de los ríos, l a navegación y l a utilización de las aguas para 
servicios públicos, industria y otros fines útiles. • La prudente utilización de 
2 3 1 / Véanse, las resoluciones 1314 ( X I I I ) , l 8 0 3 (XVIl) y 2158 (XXl) de l a Asamblea 

General y e l párrafo I 9 supra. -
2 3 2 / Véanse los párrafos 17 y 43 supra. Para algunas di r e c t r i c e s específicas 

véase también l a resolución I 8 0 3 (XVIl) de l a Asamblea General. 
2 3 5 / Resolución 2158 (XXr) de l a Asamblea General. Véase también resolución 2 , 2 3 

. de l a Conferencia General de l a UIÍESCG ( i 4 a . reunión). 
2 3 4 / Resoluciones 2 3 9 ( x ) y 245 (Xl) de la-CEPAL. " , ' ' . ; 
2 3 5 / Resoluciones 553- (XVIIl) y 599 (XXI) del Consejo. Véase también resolu­

ción 2 . 2 4 de l a Conferencia General de l a UNESCO . ( l 4 a . reunión). 
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cuencas hidrográficas y div i s o r i a s , l a lucha contra l a contaminación, l a explotación 
de la pesca, la mejora de las prácticas agrícolas y e l desarrollo .industrial están 
ligados a l aprovechamiento de los recursos hidráulico Por consiguiente, 
es necesario."implantar programas nacionales e internacionales, c^oordinados y bien 
equilibrados" en esta esfera^^A ' 
70. En los países menos desarrollados se da también una aguda escasez de energía 
en formas que permitan su utilización inmediata. Sin eactoargo, e l crecimiento de l a 
población, e l desarrollo.económico y l a evaluación del n i v e l de vida exigen un 
aumento constante de los recursos energéticos^^^. Por consiguiente, resulta impor­
tante aprovechar nuevas formas de energía, a f i n de aplicarlas especialmente en los 
países menos desarrollados que carecen de los recursos energéticos tradicionales 
para fomentar su desarroÍlc3^2/. este contextq e l Consejo Económico y Social 
ha reconocido e l interés que tienen los países en desarrollo en estar plenamente 
informados de las posibles aplicaciones económicas de l a energía atómica, especial-

2kQ/ 
mente en l a producción de ele c t r i c i d a d , en l a industria y en l a agricultura . 
A l mismo tiempo, desde e l punto de v i s t a del desarrollo económico, las di s t i n t a s 

2 4 1 / 
fuentes de energía, tradicionales o no> no se pueden considerar separadamente——' . 

236/ Resolución 4 l 7 (XIV) del Consejo. 
237/ Resolución 1033 D (XXXVIl) del Consejo. 
238/ Resolución 598 (XXl) del Consejo. . 
239/ Resoluciones 779 (XXX) y 885 (XXXIV) del Consejo. 
24o/ Resolución 653 (XXÍVJ del Consejo. 
241/ I b i d . 


